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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 169/2008, de 20 de agosto, del Presidente, por el que se declara luto oficial en
la Comunidad Autónoma de Canarias por el fallecimiento de las víctimas del accidente
aéreo en el aeropuerto de Barajas.

Consejería de Sanidad

Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.- Resolución de 30 de julio
de 2008, de la Directora, por la que se convoca Curso de Diplomado de Sanidad en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a celebrar en Arrecife de Lanza-
rote, en Las Palmas de Gran Canaria, en Puerto del Rosario en Fuerteventura y en
Santa Cruz de Tenerife.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 16 de junio de 2008, por la que se delegan competencias en diversos Ór-
ganos Unipersonales de esta Universidad, y se establece el régimen de suplencia de los
mismos.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Anuncio de 16 de julio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del servicio de limpieza, retirada de basuras y su trans-
porte, limpieza y acondicionamiento de jardines, lavado, costura y planchado de ropa en
los centros y consultorios de la Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife, por período de dos años.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de El
Hierro.- Anuncio de 7 de julio de 2008, por el que se hace pública la Resolución de 19
de junio de 2008, relativa a la contratación por el sistema de concurso, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, del servicio de limpieza, recogida de basuras y transpor-
te de ropa del Centro de Salud Valle del Golfo, Consultorio de Isora y Periférico El Pi-
nar, dependiente de esta Gerencia.- Expte. nº 5/2008.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de julio de 2008, relati-
va a la contratación del suministro de dos ecógrafos digitales con destino a los Servicios
de Ginecología y Urología del Hospital Dr. José Molina Orosa de Lanzarote, mediante
procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de julio de 2008, relati-
va a la contratación del suministro de material sanitario de consumo y reposición (equi-
pos de infusión baja absorción doble canal punto “Y” para bomba volumétrica), con destino
a distintos Servicios del Hospital Dr. José Molina Orosa de Lanzarote, mediante proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universi-
tario Insular-Materno Infantil.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24
de julio de 2008, relativa a la adjudicación del expediente P-HI-23/08 para la contrata-
ción del suministro de filtros para lavadora de endoscopios marca Soluscope para el Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 4 de agosto de 2008, por el que se
hace pública la relación de adjudicatarios del expediente CP-HI-15/08 destinado a
la contratación del suministro de lentes intraoculares para el Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).
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Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A.U.

Anuncio de 31 de julio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto y trámite ordinario, para la contratación de empresa para la prestación del ser-
vicio de transporte sanitario terrestre mediante ambulancias de traslado y de transporte
sanitario colectivo para las islas de Gran Canaria y Tenerife.

Anuncio de 31 de julio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto y trámite ordinario, para la contratación de empresa para la prestación del ser-
vicio de transporte sanitario terrestre urgente y no urgente para las zonas de La Palma,
La Gomera, El Hierro, Fuerteventura y Lanzarote.

Anuncio de 31 de julio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimien-
to abierto y trámite ordinario, para la contratación de empresa para la prestación del ser-
vicio de transporte sanitario terrestre mediante ambulancias de soporte vital básico, am-
bulancias de soporte vital avanzado y ambulancias sanitarizadas para las zonas de Gran
Canaria y Tenerife.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de agosto de 2008, que convoca
procedimiento abierto para la contratación del suministro e instalación de productos sal-
vaescaleras con destino a diferentes Bibliotecas Temáticas adscritas a la Biblioteca
Universitaria.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de agosto de 2008, por el que se hace públi-
co el inicio del procedimiento de aprobación del Plan Territorial Especial del Sistema Via-
rio de la Plataforma Litoral Este de Gran Canaria: Vía Tangencial de Telde y Variante
Aeroportuaria (PTE 16; PTE 13 y Tramo I del PTE 18 del Plan Insular de Ordenación
de Gran Canaria).

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 7 de agosto de 2008, de la Directora,
relativo a notificación a la Asociación Viola Palmensis de la Resolución de 25 de
abril de 2008, por la que se acuerda iniciar expediente de reintegro total de la sub-
vención concedida a dicha entidad con cargo a la convocatoria de subvenciones de
este organismo para el año 2006, para la ejecución del programa “Escuela de Fe-
minismo”.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 31 de julio de 2008, que aprueba inicialmente las Normas de Conserva-
ción del Monumento Natural del Roque de Jama y se toma conocimiento de su informe
de sostenibilidad. 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de agosto de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Eugenio Rodríguez Peña, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente I.M.
1052/03.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 30 de julio de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la insta-
lación eléctrica denominada Traslado ET C-300.078 Argana Alta, ubicada en calle Cri-
bo, 15, Barrio Argana Alta, término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº AT
08LZ04.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 12 de agosto de 2008, por el que se so-
mete a información pública el proyecto de Plan de desarrollo de la Artesanía de Ca-
narias. 

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.- Anuncio de 9 de junio de 2008, relativo a
la convocatoria de asamblea de constitución de la Comunidad de Regantes Las Tornas.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 16 de julio de 2008, por el que se somete a información pública el proyecto
de Infraestructura Rural “Separata nº 1 del proyecto de obras de mejora de la red de Dis-
tribución de Baltén en la Zona Nordeste: Tramo Carretera TF-13”, término municipal de
San Cristóbal de La Laguna.

Ayuntamiento de Mazo (La Palma)

Anuncio de 23 de julio de 2008, relativo a la convocatoria para la provisión de una pla-
za de Policía Local.
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Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 28 de julio de 2008, relativo a rectificación de las bases generales por las que
se regirán los procesos selectivos que convoque este Ayuntamiento, para cubrir plazas
de funcionarios de carrera o de personal laboral fijo.

Ayuntamiento de Valleseco (Gran Canaria)

Anuncio de 21 de julio de 2008, relativo a corrección de error de la Oferta de Empleo
Público para el año 2008.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Granadilla de Abona

Edicto de 21 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000089/2006.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1307 DECRETO 169/2008, de 20 de agosto, del
Presidente, por el que se declara luto ofi-
cial en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por el fallecimiento de las víctimas
del accidente aéreo en el aeropuerto de
Barajas.

El Gobierno de Canarias, profundamente con-
movido por los fallecimientos producidos como
consecuencia del accidente aéreo en el aeropuerto
de Barajas, quiere trasladar su condolencia a los
familiares y amigos de los fallecidos.

Por todo ello, como portavoz del sentimiento
general de pesar que tal acontecimiento ha pro-
ducido en los ciudadanos de esta Comunidad Au-
tónoma,

D I S P O N G O:

Único.- Se declaran de luto oficial, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias, los
días 21, 22 y 23 del presente mes de agosto de 2008,

durante los cuales las banderas ondearán a me-
dia asta en todos los edificios públicos dependientes
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de
agosto de 2008.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO, 

Paulino Rivero Baute.

Consejería de Sanidad

1308 Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias.- Resolución de 30 de julio de 2008,
de la Directora, por la que se convoca Curso
de Diplomado de Sanidad en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a celebrar
en Arrecife de Lanzarote, en Las Palmas de Gran
Canaria, en Puerto del Rosario en Fuerte-
ventura y en Santa Cruz de Tenerife.

La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, dentro de sus actividades formativas, or-
ganiza cursos regulares, homologables por el Mi-



nisterio de Sanidad y Consumo, al objeto de ofertar
a los profesionales titulados universitarios, que per-
tenezcan al Sistema Sanitario o que pretendan acce-
der al mismo, un sistema formativo homogéneo en
todo el Sistema Nacional de Salud. Durante el año
2008 la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, en colaboración con la Escuela Nacional
de Sanidad, tiene previsto la realización de cuatro edi-
ciones del Curso de Diplomado de Sanidad en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
Arrecife de Lanzarote, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, en Puerto del Rosario en Fuerteventura y en
Santa Cruz de Tenerife. 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 9.3.a) del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias, aprobado por
el Decreto 5/1994, de 14 de enero, resuelvo convo-
car el Curso de Diplomado de Sanidad, en sus cua-
tro ediciones, con las siguientes bases de la convo-
catoria:

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente Resolución es convocar,
para el año 2008, el Curso de Diplomado de Sani-
dad, que será desarrollado por la Escuela de Servi-
cios Sanitarios y Sociales de Canarias, acreditado por
la Escuela Nacional de Sanidad y dirigido a los si-
guientes profesionales sanitarios con Título Univer-
sitario de Grado Superior o Medio:

- Profesionales sanitarios que desempeñen funciones
en el Servicio Canario de la Salud o que quieran ac-
ceder al mismo.

Segunda.- Normas generales.

2.1. El curso tendrá una duración de doscientas cin-
cuenta horas lectivas y se celebrarán cuatro edicio-
nes, en Arrecife de Lanzarote, en Las Palmas de
Gran Canaria, en Puerto del Rosario en Fuerteven-
tura y en Santa Cruz de Tenerife. 

2.2. Las plazas que se convocan en cada edición
son 35, que se cubrirán mediante concurso de méri-
tos si el número de solicitudes excede de dicha ci-
fra. El curso podrá ser suspendido si las plazas ofer-
tadas no se cubren en su totalidad. En la solicitud se
especificará la ciudad elegida para la realización del
curso.

2.3. Los méritos valorables en el concurso, que de-
ben ser debidamente acreditados, serán los que se es-
tablecen en el baremo que figura como anexo I de la
presente convocatoria.

2.4. La presentación de documentación acredita-
tiva de los méritos alegados distinta a los valorables
o la no acreditación de los méritos valorables alega-
dos, dará lugar a la no valoración del mérito, pero no
será causa de exclusión del aspirante para participar
en el proceso de selección.

2.5. La documentación acreditativa de los méri-
tos valorables será presentada junto con la solicitud,
no pudiendo ser incorporada con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.6. En razón al derecho de formación del perso-
nal de la Consejería de Sanidad y del Servicio Ca-
nario de la Salud, se reserva la posibilidad de incluir,
sin ocupar plaza, a sus profesionales en un porcen-
taje del 20% sobre el total de plazas ofertadas.

Tercera.- Requisitos.

3.1. Será requisito común para todos los aspiran-
tes estar en posesión de titulación universitaria de Gra-
do Superior o Medio con relación sanitaria y se acre-
ditará mediante la presentación del título original o
fotocopia debidamente compulsada. En su defecto,
mediante la presentación del pago de los derechos co-
rrespondientes.

3.2. Los aspirantes a las plazas habrán de poseer
la nacionalidad española, que se acreditará con la pre-
sentación de una copia compulsada del Documento
Nacional de Identidad o excepcionalmente con una
copia compulsada del pasaporte o del permiso de
conducción.

3.3 Podrán participar en esta convocatoria, en
igualdad de condiciones que los españoles, los na-
cionales de un Estado miembro de la Unión Europea
o personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Asimismo podrán participar los cónyuges de quie-
nes se citan en el párrafo anterior siempre que no es-
tén separados de derecho, así como los descendien-
tes y sus cónyuges siempre que no estén separados
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de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas. 

3.4. Igualmente podrán acceder a estos cursos los
extranjeros residentes en España, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 9.3 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre. 

3.5. Los requisitos deberán cumplirse en el mo-
mento de finalizar el plazo de presentación de ins-
tancias.

Cuarta.- Solicitudes.

4.1. La solicitud para tomar parte en el curso se
ajustará al modelo oficial que figura como anexo II
de la presente convocatoria, que comprende la
autovaloración de méritos por parte del solicitante,
y deberá ir acompañada de los documentos acredi-
tativos de los requisitos especificados en la base ter-
cera y de los méritos alegados mediante la presen-
tación de originales o fotocopias debidamente
compulsadas.

4.2. Las solicitudes, dirigidas a la Directora de la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Cana-
rias, se presentarán en el Registro de la Escuela, ca-
lle Cano, 25, Las Palmas de Gran Canaria, o en la
calle Leoncio Rodríguez, 3, 4ª planta, Edificio El Ca-
bo, Santa Cruz de Tenerife, o en la forma que esta-
blece el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será
de treinta días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Quinta.- Comisión de Selección y Seguimiento.

5.1. El proceso de selección de los alumnos, en ca-
da edición del curso, será llevado a cabo por la Co-
misión de Selección y Seguimiento, que estará for-
mada por:

- La Directora de la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias o persona en quien dele-
gue, que actuará como presidente.

- Un Director académico del curso.

- Un vocal, entre el personal al servicio de la Con-
sejería de Sanidad o del Servicio Canario de la Sa-

lud, titulado superior, que desempeñe tareas, servi-
cios o funciones en el ámbito sanitario.

- Un trabajador de la Escuela que se encargue de
la organización y desarrollo del curso, que actuará co-
mo Secretario, con voz y voto.

Los miembros de la Comisión serán designados
mediante Resolución de la Directora de la Escuela,
que será publicada en el tablón de anuncios de las se-
des de la ESSSCAN, teniendo cada miembro titular
su correspondiente suplente.

5.2. Los miembros de la Comisión de Selección
y Seguimiento deberán abstenerse de intervenir, no-
tificándolo a la autoridad convocante, cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros de la Comisión cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo
29 de dicho texto legal.

5.3. La Comisión de Selección y Seguimiento se
constituirá previa convocatoria de su Presidente, re-
quiriéndose la presencia del presidente y secretario
o, en su caso, de quienes le sustituyan, y con asis-
tencia de la mitad al menos de sus miembros, titula-
res o suplentes.

Sexta.- Proceso de selección.

6.1. La Comisión de Selección y Seguimiento
procederá a valorar los méritos que, debidamente
acreditados, hayan aportado los solicitantes, apli-
cando para ello el baremo que figura como anexo I
de la presente convocatoria.

6.2. En caso de empate, tendrá prioridad el aspi-
rante que cuente con mayor puntuación en el apar-
tado 4 del baremo que figura como anexo II, Cursos
de Salud Pública, y en caso de nuevo empate, el as-
pirante de mayor edad.

6.3. Finalizado el proceso de valoración, la Co-
misión de Selección y Seguimiento elaborará las lis-
tas provisionales, en orden decreciente y correlativo
de la puntuación obtenida por los aspirantes. 

6.4. La lista provisional se publicará en los tablones
de anuncios de las sedes de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias, así como en la pá-
gina web de la Escuela, http://www.gobiernodeca-
narias.org/sanidad/essscan
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6.5. Frente a la lista provisional, los interesados
podrán formular reclamación ante la Directora de la
Escuela, en el plazo de siete días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de dichas
listas, sin que la reclamación pueda afectar a lo es-
tablecido en la base 2.5 de la presente convocatoria.
Las reclamaciones serán resueltas mediante Resolu-
ción de la Directora de la ESSSCAN.

6.6. Finalizado el plazo de presentación de recla-
maciones y dictada, en su caso, Resolución sobre las
que se hubieran presentado, se elaborará la lista de-
finitiva de admitidos al curso, a la que se dará la mis-
ma publicidad que a la lista provisional.

6.7. En el anuncio de publicación de la lista defi-
nitiva de admitidos, se especificarán además los pla-
zos para formalizar la matrícula, el lugar en que de-
berá hacerse efectivo su importe, cuya cuantía se
establece en mil trescientos (1.300,00) euros, la po-
sibilidad de fraccionar el pago, la fecha del comien-
zo del curso y el lugar de desarrollo del mismo.

Con objeto de garantizar el derecho que les pu-
diese corresponder a los solicitantes en reserva, los
alumnos seleccionados que hayan formalizado la
matrícula del curso, podrán solicitar por escrito la de-
volución del importe ingresado, hasta el plazo má-
ximo de cinco días naturales antes del inicio del cur-
so. Superado el plazo mencionado se perderá el
derecho a la restitución económica. 

6.8. La publicación de la lista definitiva pone fin
a la vía administrativa, pudiéndose interponer po-
testativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que la dictó o bien im-
pugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, am-
bos contados a partir del día siguiente a su publicación.

Séptima.- Desarrollo del curso.

7.1. El curso constará de doscientas cincuenta
(250) horas lectivas, de las cuales 175 serán teórico-
prácticas y 75 horas deben dedicarse a la elaboración
de un trabajo práctico sobre casos y problemas cer-
canos al ámbito profesional y en el entorno de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que se presentará
una vez finalizado el curso.

7.2. El programa y el calendario del curso se re-
cogen en el anexo III de la presente Resolución.

7.3. Los alumnos matriculados estarán obligados
a asistir a las clases teóricas y prácticas. La ausencia

superior a un diez por ciento de las horas lectivas da-
rá lugar a la pérdida de todos los derechos del alum-
no, incluido el importe de la matrícula.

Octava.- Evaluación de los alumnos.

8.1. Para la obtención del título de Diplomado de
Sanidad se valorarán los siguientes aspectos:

8.1.1. Asistencia: será obligatoria. Para poder ac-
ceder a la evaluación final se requerirá un nivel de
asistencia a las clases presenciales de al menos el 90%.

8.1.2. Evaluación continua de la parte teórica del
curso:

a) El sistema de evaluación será continuo y cons-
tará de una prueba objetiva tipo test por módulo (4
respuestas posibles, una sólo válida, restándose 0,25
puntos a la respuesta errada). El número de pregun-
tas del examen dependerá de la duración del módu-
lo, estableciendo un criterio proporcional al número
de horas del mismo. 

b) Para acceder al título de Diplomado de Sani-
dad es imprescindible superar las pruebas objetivas
de cada uno de los módulos.

c) Aquellos alumnos que no superen alguno de los
módulos, podrán presentarse a una segunda convo-
catoria. Si el alumno volviese a suspender, podría pre-
sentarse al examen, con exención de tasas, en terce-
ra convocatoria realizada durante la siguiente edición
en esta Comunidad Autónoma, en caso de no reali-
zarse edición al año siguiente se plantea la posibili-
dad de que el alumno pueda examinarse en la Escuela
Nacional de Sanidad. 

8.1.3. Evaluación del trabajo práctico:

Puede consistir en una revisión bibliográfica co-
mentada, diseño de un proyecto de investigación o
trabajo práctico sobre un problema concreto.

La elaboración del trabajo podrá llevarse a cabo
de forma individual o en grupo de hasta un máximo
de tres alumnos. En este último caso, el director del
curso deberá autorizar la elaboración de los trabajos
en grupo en función del contenido y carga de traba-
jo de los mismos.
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El plazo de presentación del mismo será el que es-
tablezca la Comisión de Selección y Seguimiento. 

Los trabajos prácticos serán evaluados de forma
preliminar por los miembros del Tribunal, previamente
a la presentación oral de los mismos, utilizando el for-
mulario estándar elaborado a tales efectos.

Posteriormente, el alumno deberá defender su tra-
bajo públicamente, mediante la presentación oral an-
te el Tribunal Calificador, que en este momento va-
lorará la parte correspondiente a la presentación oral,
completando de esta forma la evaluación del traba-
jo de campo. Cuando el trabajo se haya hecho en gru-
po, el alumno responsable de la defensa del trabajo
será elegido por sorteo por el Tribunal en el mo-
mento de realizar la presentación del mismo.

Es imprescindible superar la evaluación del tra-
bajo práctico.

8.1.4. Para la calificación final del alumno, se
asignarán a cada prueba los siguientes pesos ponde-
rados:

a) Prueba objetiva, evaluado de 0 a 10: un 70%
del total.

b) Trabajo práctico, evaluado de 0 a 10: un 30%
del total.

La nota final será la suma de las notas de cada una
de las dos pruebas, aunque para obtener la calificación
de aprobado, el alumno deberá superar al menos el 40%
de la puntuación máxima de cada ejercicio.

En cualquier caso, la nota final será categorizada
de acuerdo al siguiente criterio: No Apto, Apto, No-
table, Sobresaliente.

8.1.5. Una vez finalizado el curso, los alumnos que
superen las pruebas de evaluación, recibirán un di-
ploma acreditativo, expedido por la Escuela Nacio-
nal de Sanidad, en el que se hará constar el resulta-
do de la evaluación de acuerdo al citado criterio
como apto, notable o sobresaliente.

Novena.- Tribunal Calificador.

9.1. A estos efectos, en cada ciudad donde se ce-
lebre el curso se constituirá, para la evaluación del

curso, un Tribunal Calificador, compuesto por los si-
guientes miembros:

- La Directora de la Escuela de Servicios Sanita-
rios y Sociales de Canarias o persona en quien dele-
gue, que actuará como Presidente.

- Un Director académico del curso, designado por
la Directora de la Escuela.

- Un profesor del curso, designado por la Direc-
tora de la Escuela.

- Un representante de la Escuela Nacional de Sa-
nidad.

- Un vocal, entre el personal al servicio de la Con-
sejería de Sanidad o del Servicio Canario de la Sa-
lud, titulado superior, que desempeñe tareas, servi-
cios o funciones en el ámbito sanitario.

- Un trabajador de la Escuela que se encargue de
la organización y desarrollo del curso, que actuará co-
mo Secretario.

9.2. Su composición se hará pública, mediante
Resolución de la Directora de la Escuela de Servi-
cios Sanitarios y Sociales de Canarias, durante el
desarrollo del curso, designándose miembros titula-
res y suplentes.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas de la Escuela de Servicios Sanitarios y So-
ciales de Canarias o mediante los siguientes medios:

Teléfonos: 

- (922) 476140, (922) 476151. 
- (928) 385554, (928) 385640.

Fax números:

- (922) 204814.
- (928) 368024. 

Correo electrónico: 

- soledad.mejidofernandez@gobiernodecana-
rias.org 

- mariadelpino.rosalesacosta@gobiernodecana-
rias.org
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Página web de esta Escuela en la dirección: 

- http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/esss-
can

Base final. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dictó, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o ser impugna-
da directamente ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2008.- La
Directora, María Inmaculada Acosta Artiles.

A N E X O  I

BAREMO DE MÉRITOS ACADÉMICOS 
Y PROFESIONALES

1. Méritos académicos.

a) Para titulados superiores:

- Grado de licenciatura: 0,5 puntos.
- Premio extraordinario de carrera: 1,0 punto.
- Diploma de Estudios Avanzados: 1,5 puntos.
- Título de Doctor: 2 puntos.
- Título de Doctor con apto cum laude: 2,50 pun-

tos.
- Premio extraordinario de doctorado: 2,75 pun-

tos.

b) Para titulados medios:

- Premio extraordinario de fin de carrera: 0,5 pun-
tos.

La valoración de los méritos de este apartado 1 se-
rá excluyente, computándose únicamente el mérito
de mayor puntuación.

2. Formación especializada.

- Residentes sistema MIR, FIR, QUIR y otras re-
sidencias, por cada año completo de residencia: 0,50

puntos (este mérito no se computará a los ya titula-
dos).

- Médicos, farmacéuticos, químicos especialistas
y otras especialidades tras residencia: 2,50 puntos.

- Otras especialidades, tras la licenciatura o di-
plomatura, superadas en rama sanitaria, que no con-
lleven residencia: 1,25 puntos.

- Otras oposiciones superadas, en rama sanitaria,
a Cuerpos Superiores (Licenciados y Diplomados) en
Administración o instituciones públicas, estatal o
autonómica: 1,50 puntos.

Estos méritos se acreditarán, en el primer su-
puesto, mediante la presentación de la correspon-
diente certificación de servicios prestados, original
o fotocopia debidamente compulsada o legalizada emi-
tida por el Organismo competente, y en los restan-
tes, mediante la presentación del nombramiento o ti-
tulación correspondiente, original o fotocopia
debidamente compulsada o legalizada.

3. Actividad profesional.

- Servicios prestados a la Administración sanita-
ria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica, en
régimen de propietario o interino, hasta un máximo
de 4 puntos, se valorará por un mes: 0,1 puntos.

- Servicios prestados a la Administración sanita-
ria o de docencia sanitaria, estatal o autonómica, en
régimen de contratado eventual, hasta un máximo de
4 puntos, se valorará por un mes: 0,05 puntos.

Estos méritos se acreditarán mediante la presen-
tación de la correspondiente certificación de servi-
cios prestados, original o fotocopia debidamente
compulsada o legalizada emitida por el Organismo
competente.

4. Cursos de Salud Pública.

- Por cursos específicos en materia de salud pú-
blica: por cada 10 horas lectivas (un crédito) se va-
lorará: 0,1 punto, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo se valorarán los diplomas o certificaciones
que se presenten, originales o fotocopias debida-
mente compulsadas o legalizadas, obtenidos en cur-
sos impartidos por Organismos Oficiales con do-
cencia reconocida y en los que se especifique el
número de horas lectivas y/o créditos. 
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DEL CURSO:

El Curso de Diplomado de Sanidad consta de los
siguientes módulos:

Módulo 1: Introducción al concepto de Salud Pú-
blica. Determinantes de la Salud y la Enfermedad.

Módulo 2: Sistemas de Información Sanitaria e In-
dicadores de Salud.

Módulo 3: Métodos y técnicas para estudio, iden-
tificación y análisis de problemas de salud. 

Módulo 4: Planificación y Programación Sanita-
rias.

Módulo 5: Políticas de Salud y Organización Sa-
nitaria.

Módulo 6: Intervención: programas de promo-
ción y protección de la salud.

Módulo 7: Trabajo práctico.

Duración: 75 horas de trabajo personal tutoriza-
do.

CALENDARIO DEL CURSO:

Duración: 250 horas.

Parte teórica: de octubre a diciembre de 2008.

Presentación del trabajo práctico: cuando deter-
mine la Comisión.

Horario: de lunes a jueves en horario de tarde de
cada semana. Excepcionalmente y por necesidades
de organización se podrá disponer de alguna tarde de
viernes y los sábados.

Evaluaciones: viernes tarde o sábados, fuera del
calendario lectivo.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1309 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, por la
que se delegan competencias en diversos Ór-
ganos Unipersonales de esta Universidad, y
se establece el régimen de suplencia de los mis-
mos.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, dispone en su artículo 20.1 que “el Rec-
tor es la máxima autoridad académica de la Univer-
sidad y ostenta la representación de ésta. Ejerce la di-
rección, gobierno y gestión de la Universidad, desarrolla
las líneas de actuación aprobadas por los órganos co-
legiados correspondientes y ejecuta sus acuerdos.
Le corresponden cuantas competencias no sean ex-
presamente atribuidas a otros órganos”.

Por su parte, el artículo 21 establece que “el Rec-
tor podrá nombrar Vicerrectores entre los profesores
doctores que presten servicios en la Universidad”.

Así, en la letra b) del artículo 84 de los Estatutos
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
aprobados por Decreto 30/2003, de 10 de marzo, se
atribuye al Rector el nombramiento de “los miem-
bros del Consejo de Dirección (Vicerrectores, Secretario
General y Gerente) estableciendo, de forma expre-
sa, las funciones que en ellos delega de las que le con-
fiere la legislación vigente, así como la ordenación
a seguir en los supuestos de vacante, ausencia o en-
fermedad”. A continuación señala que “el estableci-
miento de estas delegaciones se realizará mediante
resolución de la que se informará al Consejo de Go-
bierno”.

Por su parte, el artículo 87 prevé igualmente que
“el Rector nombrará Vicerrectores de entre los pro-
fesores doctores permanentes de la Universidad”, y
que “los Vicerrectores tendrán una jerarquía de or-
den para sustituir al Rector en caso de ausencia”.

Por tanto, en consonancia con los principios de efi-
cacia y coordinación de la gestión universitaria, y con
el objeto de propiciar el acercamiento de los órga-
nos de decisión a los miembros de la comunidad
universitaria, al tiempo que facilitar el cumplimien-
to de los fines institucionales encomendados al Rec-
tor, se hace preciso definir las correspondientes áreas
de actuación sobre las que se debe proyectar la acti-
vidad rectoral, y las que son objeto de atribución a
los miembros del equipo rectoral, así como definir
el orden de suplencia tanto del Rector como de los
Vicerrectores.

Si bien, por Resolución del Rector de 7 de agos-
to de 2007, se delegaron competencias en diversos
Órganos Unipersonales de esta Universidad y se es-
tableció, además, el orden de suplencia del Rector y
los Vicerrectores, debido a la reestructuración del
equipo rectoral, procede la revocación de la misma
y el dictado de una nueva Resolución, en aras a fa-
cilitar el cumplimiento de los principios especifica-
dos en el párrafo anterior.

En función de lo que antecede, y vistos los artículos
13 y 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la Resolución del Rector de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de 7 de
agosto de 2007, sobre delegación de competencias
en diversos Órganos Unipersonales de esta Univer-
sidad y cuantas disposiciones de igual o inferior ran-
go se opongan a la presente Resolución.

Segundo.- Delegar en el Vicerrector de Investigación,
Desarrollo e Innovación las siguientes competen-
cias:

a) Propuesta de planes de investigación propios,
anuales o plurianuales, así como la financiación de
los mismos. 

b) Establecimiento de relaciones en el ámbito
científico con instituciones extranjeras y desarrollo
de programas internacionales de cooperación cien-
tífica, en concurrencia con el Vicerrectorado de Re-
laciones Institucionales.

c) Preparación, firma y seguimiento de conve-
nios específicos de investigación, desarrollo e inno-
vación.

d) Ejercicio de las competencias en materia de au-
torización de contratos de colaboración con otras en-
tidades o personas físicas, con arreglo a la Ley Or-
gánica de Universidades.

e) Autorización y solicitud de inscripción de mo-
delos de utilidad y restantes derechos de propiedad
industrial.

f) Programación y seguimiento de la oficina de trans-
ferencia de resultados de investigación, del Parque
Científico Tecnológico y otros servicios de apoyo a
la investigación.

g) Propuesta de creación de institutos propios y
centros de asistencia a la investigación, así como el
seguimiento de sus actividades.

h) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

i) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector dentro del ámbito de la investigación,
desarrollo e innovación.

Tercero.- Delegar en el Vicerrector de Ordenación
Académica y Espacio Europeo de Educación Supe-
rior las siguientes competencias:

a) Ordenación y seguimiento de las titulaciones
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

b) Programar y, dentro de sus competencias, lle-
var a cabo todos los trámites necesarios para la im-
plantación de nuevas titulaciones en la Universidad,
así como de los planes de estudios y todos los asun-
tos relacionados con la adaptación de los estudian-
tes entre diferentes planes de estudios.

c) Nombramiento de los miembros que componen
los tribunales de lectura de tesis doctorales.

d) Planificación, organización, seguimiento y di-
fusión de las actividades relativas a la formación a
distancia y la teleenseñanza.

e) Programación y seguimiento de la libre confi-
guración en la Universidad.

f) Programación y desarrollo de todos los planes
de reequipamiento de los diferentes laboratorios y uni-
dades de apoyo a la docencia de la Universidad.

g) Establecimiento de relaciones con los centros
adscritos, atendiendo a la ordenación y seguimiento
de su actividad.

h) Planificación, organización, seguimiento y di-
fusión de las actividades relativas a la formación de
posgrado.

i) Preparación, firma y seguimiento de convenios
y contratos específicos de ámbito nacional en mate-
ria de formación de grado, posgrado y teleenseñan-
za.

j) Gestión, coordinación y difusión de la información
relacionada con la incorporación de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria al Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES).

k) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

l) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de ordenación académica y
EEES.

Cuarto.- Delegar en el Vicerrector de Profesora-
do las siguientes competencias:

a) La dirección del personal docente e investiga-
dor de esta Universidad, ejerciendo todas las atribu-
ciones que la legislación reconoce a la Administra-
ción del Estado y a la Administración Autonómica
sobre su propio personal, así como cuantas funcio-
nes vengan atribuidas al Rector por la Ley Orgáni-
ca de Universidades, Estatuto de los Trabajadores, Es-
tatutos de esta Universidad, y disposiciones de
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desarrollo. Esta delegación comprende, entre otras,
todas las facultades referentes al acceso, permisos y
licencias, situaciones administrativas, régimen aca-
démico y retributivo. Se excluye expresamente de es-
ta delegación la imposición de sanciones disciplina-
rias al profesorado, así como la resolución de los
expedientes de compatibilidad con actividades pri-
vadas profesionales, laborales, mercantiles o indus-
triales o para el desempeño de un segundo puesto de
trabajo o actividad en el sector público, cuando el pues-
to de trabajo o actividad principal corresponda a la
Universidad, y la emisión del informe preceptivo
cuando sea el segundo puesto o actividad en el sec-
tor público el que corresponda a la Universidad.

b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector
en materia de departamentos y centros, relativas al
profesorado.

c) Formación inicial y permanente del profesora-
do universitario en materia docente.

d) Autorización de programas propios de becas,
bolsas de viaje y otras ayudas personales para la for-
mación del profesorado y cuantas actividades se con-
sideren de interés en esta materia.

e) Programación y seguimiento de los programas
que establezca la Universidad sobre profesores visi-
tantes y convocatorias de sabáticos.

f) Preparación, firma y seguimiento de convenios
que afecten al personal docente e investigador de es-
ta Universidad.

g) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

h) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de profesorado.

Quinto.- Delegar en la Vicerrectora de Relaciones
Internacionales e Institucionales las siguientes com-
petencias:

a) Relaciones con las administraciones públicas,
colegios profesionales, empresas y otras entidades pú-
blicas y privadas de ámbito nacional.

b) Establecimiento de relaciones con instituciones
internacionales en temas científicos, culturales y aca-
démicos.

c) Creación, mantenimiento, desarrollo y conso-
lidación de redes de cooperación y convenios con ins-
tituciones u organismos de carácter internacional.

d) Creación, mantenimiento, desarrollo, consoli-
dación y gestión de programas de movilidad en el ám-

bito internacional, así como de los programas de mo-
vilidad de estudiantes a escala nacional.

e) Creación, mantenimiento, desarrollo, conso-
lidación y gestión de programas y proyectos coo-
peración para el desarrollo que permitan la trans-
formación social de los países y las zonas más
desfavorecidas.

f) Establecimiento y participación en acciones de
voluntariado, por parte de toda la comunidad universitaria,
y de colaboración en pro de la paz, la equidad, el de-
sarrollo humano y la sostenibilidad medioambiental,
en concurrencia con el Vicerrectorado de Estudian-
tes y Extensión Universitaria y el Gerente.

g) Desarrollo y promoción de relaciones con or-
ganismos y foros de carácter nacional e internacio-
nal para la búsqueda y gestión de fuentes de finan-
ciación de interés para la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

h) Dirección del Gabinete de Relaciones Interna-
cionales y Dirección del Centro de Cooperación pa-
ra el Desarrollo (CUCID) de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

i) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

j) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de relaciones internaciona-
les e institucionales.

Sexto.- Delegar en la Vicerrectora de Cultura y De-
porte las siguientes competencias:

a) Organización y difusión de las actividades cul-
turales y deportivas a desarrollar por la comunidad
universitaria.

b) Organización y difusión de las actividades de
las diferentes Aulas culturales y sociales.

c) Establecimiento de relaciones en el ámbito de
la cultura con instituciones extranjeras y desarro-
llo de programas internacionales de cooperación en
materia de cultura, en concurrencia con el Vicerrector
de Relaciones Internacionales e Institucionales.

d) Preparación, firma y seguimiento de conve-
nios específicos que establezca la Universidad en
materia de Cultura y Deporte.

e) Organización y difusión de las actividades de
las asociaciones culturales y sociales cuyos fines no
sean los relacionados con intercambio de estudian-
tes.
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f) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

g) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de Cultura y Deporte.

Séptimo.- Delegar en el Vicerrector de Estudian-
tes y Extensión Universitaria las siguientes compe-
tencias:

a) Organización de la gestión ordinaria de la do-
cencia para los estudiantes, que comprende, entre
otras materias, el acceso, matriculación, permanen-
cia y títulos.

Se excluye de esta delegación la expedición de tí-
tulos académicos oficiales y la imposición de sanciones
disciplinarias al alumnado.

b) Información y orientación a los estudiantes.

c) Becas y ayudas propias, residencias y otras ac-
ciones de política asistencial de esta Universidad.

d) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

e) Actividades de las asociaciones de estudiantes
cuyos fines sean el intercambio y actividades educativas.

f) Información, planificación, formación y coor-
dinación del voluntariado de los estudiantes de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, en concu-
rrencia con el Vicerrectorado de Relaciones
Institucionales e Internacionales.

g) Organización y difusión de las actividades del
diploma Peritia et Doctrina, Diploma de Estudios
Canarios y cuantas se implanten en el futuro.

h) Planificación, organización, seguimiento y di-
fusión de los cursos de extensión universitaria, así co-
mo de las actividades de las universidades y aulas de
verano.

i) Coordinación del Observatorio de Empleo de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

j) Ordenación y planificación de la cooperación
educativa y el fomento del empleo.

k) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de estudiantes y Extensión
Universitaria.

Octavo.- Delegar en la Vicerrectora de Calidad e
Innovación Educativa las siguientes competencias:

a) Diseño, planificación, organización y segui-
miento de la evaluación institucional, nacional y
europea.

b) Evaluación de los programas de formación, en
concurrencia con el Vicerrectorado de Ordenación Aca-
démica y EEES.

c) Evaluación de la actividad docente del profe-
sorado universitario, en concurrencia con el Vice-
rrectorado de Profesorado.

d) Evaluación de la actividad investigadora del pro-
fesorado universitario, especialmente de la investi-
gación en desarrollo y transferencia de tecnología, en
concurrencia con el Vicerrectorado de Investigación,
Desarrollo e Innovación.

e) Evaluación de los servicios y diseño de los pla-
nes de mejora de la calidad en concurrencia con la
Gerencia.

f) Elaboración de un sistema de indicadores de la
calidad en los distintos ámbitos universitarios.

g) Establecimiento de relaciones de cooperación
con los centros de Enseñanza Secundaria, en concu-
rrencia con el Vicerrectorado de Estudiantes y Ex-
tensión Universitaria y Vicerrectorado de Ordenación
Académica y EEES.

h) Establecimiento de relaciones en el ámbito de
la calidad con instituciones nacionales y extranjeras
y desarrollo de programas de cooperación, en con-
currencia con el Vicerrectorado de Relaciones Inter-
nacionales e Institucionales.

i) Preparación, firma y seguimiento de convenios
específicos de Calidad e Innovación Educativa.

j) Diseño, elaboración y planificación de los pro-
gramas de innovación educativa.

k) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

l) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de Calidad e Innovación Edu-
cativa.

Noveno.- Delegar en el Gerente las siguientes
competencias:

a) Dirección, gestión y organización del personal
de administración y servicios, asumiendo cuantas
funciones vengan atribuidas al Rector en la Ley Or-
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gánica de Universidades, los Estatutos de esta Uni-
versidad, en las disposiciones de carácter estatal y au-
tonómico aplicables a los empleados públicos, y en
el Convenio Colectivo de aplicación al personal la-
boral. Se excluye expresamente de esta delegación
la imposición de sanciones disciplinarias al personal
de administración y servicios, así como la resolución
de los expedientes de compatibilidad con activida-
des privadas profesionales, laborales, mercantiles o
industriales o para el desempeño de un segundo pues-
to de trabajo o actividad en el sector público, cuan-
do el puesto de trabajo o actividad principal corres-
ponda a la Universidad, y la emisión del informe
preceptivo cuando sea el segundo puesto o actividad
en el sector público el que corresponda a la Univer-
sidad.

b) Programación y desarrollo de la gestión eco-
nómica y financiera: elaboración, ejecución y se-
guimiento de los presupuestos de acuerdo con los pla-
nes y directrices institucionales, incluyendo la
aprobación de gastos, autorización de su compromi-
so y liquidación y ordenación de los correspondien-
tes pagos, en concurrencia con el Rector.

c) Programación, ejecución y seguimiento de la
gestión patrimonial, incluyendo los actos administrativos
relativos al patrimonio universitario, la gestión de los
espacios universitarios y la representación de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria en materia
patrimonial, así como la planificación y el segui-
miento de la gestión de las infraestructuras y edifi-
caciones universitarias.

d) Organización y funcionamiento de los servicios
administrativos y de soporte a la gestión, así como
la coordinación entre ellos en el ejercicio de sus fun-
ciones de apoyo, asistencia y asesoramiento a los ór-
ganos de gobierno y autoridades académicas.

e) Contratación administrativa, sin más limites
que los que pudiera imponer la normativa aplicable
a la materia.

f) Planeamiento y ordenación de los Campus de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así
como la planificación y seguimiento de la gestión de
infraestructuras y edificaciones universitarias.

g) Definición, diseño y seguimiento de la políti-
ca de gestión ambiental y sostenibilidad de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

h) Planificación, dentro del contexto de la plani-
ficación institucional, de las inversiones y recursos
relativos a los sistemas y las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, así como la planificación,
coordinación y seguimiento de los recursos asocia-
dos a Internet.

i) Definición, diseño, coordinación y control de
las políticas para las tecnologías de la información
y las comunicaciones de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

j) Preparación, firma y seguimiento de convenios
específicos en materia de infraestructuras; en mate-
ria de tecnologías de la información y las comuni-
caciones; y en materia de gestión ambiental y soste-
nibilidad.

k) Presidencia y seguimiento de las comisiones de-
legadas del Consejo de Gobierno en asuntos de su com-
petencia, así como ejecución de sus acuerdos.

l) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de planificación e infraes-
tructuras.

Décimo.- Delegar en el Jefe del Gabinete del Rec-
tor las siguientes competencias:

a) Todas aquellas funciones de asistencia, aseso-
ramiento, informe o estudio que le sean encomendadas
por el Rector en el ejercicio de su cargo.

b) Coordinación de las acciones de comunicación
externa e interna, especialmente las relacionadas con
públicos objetivos de la institución, por medio de los
canales de difusión tradicionales y de las tecnologías
de la información y las comunicaciones, todo ello en
concurrencia con los vicerrectorados correspon-
dientes.

c) Planificación, coordinación y seguimiento de
la gestión y difusión de la imagen corporativa de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

d) Coordinación de las reuniones del equipo rec-
toral. 

e) Supervisión de las acciones en materia de pro-
tocolo. 

f) Dirección del Gabinete de Comunicación de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

g) Coordinación y supervisión del Centro de Do-
cumentación Europea.

h) En general, cuantas funciones le atribuya pun-
tualmente el Rector en los asuntos que considere
pertinente y que no sean competencia de algún miem-
bro del equipo rectoral.
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Undécimo.- Las resoluciones administrativas que
se adopten por delegación indicarán expresamente es-
ta circunstancia y se considerarán dictadas por el ór-
gano delegante. No podrán delegarse las competen-
cias que se ejerzan por delegación.

Duodécimo.- En los supuestos de vacante, ausencia
o enfermedad del Rector, le suplirá, como Rector
Accidental, y por el siguiente orden: el Vicerrector
de Investigación, Desarrollo e Innovación; el Vice-
rrector de Ordenación Académica y Espacio Euro-
peo de Educación Superior; el Vicerrector de Profe-
sorado; la Vicerrectora de Relaciones Internacionales
e Institucionales; la Vicerrectora de Cultura y Deporte;
el Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universi-
taria; la Vicerrectora de Calidad e Innovación Edu-
cativa.

Decimotercero.- En los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad, los Vicerrectores y la Secretaria
General serán suplidos por el Vicerrector que sea
designado por Resolución del Rector.

Decimocuarto.- Publicar la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria, así como en la página de información en línea de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Decimoquinto.- La presente Resolución surtirá
efectos a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de 2008.-
El Rector, José Regidor García.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3276 ANUNCIO de 16 de julio de 2008, por el que
se convoca procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del ser-
vicio de limpieza, retirada de basuras y su
transporte, limpieza y acondicionamiento de
jardines, lavado, costura y planchado de ro-
pa en los centros y consultorios de la Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife, por período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejera de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

c) Número de expediente: C. P. SCT 7/08-L.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de limpieza, re-
tirada de basuras y su transporte, limpieza y acondi-
cionamiento de jardines, lavado, costura y plancha-
do de ropa en los centros y consultorios de la Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.

b) División por lotes y números: lote 1: Zona Sur;
lote 2: Zona Centro; lote 3: Zona Norte.

c) Lugar de ejecución: centros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de ponderación: los especificados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: nueve millones doscientos quince
mil dos euros con sesenta y dos céntimos (9.215.002,62
euros) excluido el I.G.I.C.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: 3% del presupuesto de licitación
o del/de los lote/lotes a los que se licite.

b) Definitiva: 5% del importe adjudicado, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfonos: (922) 470977 ó (922) 470979.

e) Telefax: (922) 470938.

f) Página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante
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g) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el quincuagésimo segundo día na-
tural a partir del envío del anuncio a la publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea (hasta el 1
de septiembre). O en su caso el que resulte más tar-
dío de las publicaciones en los distintos diarios ofi-
ciales.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Lote 1 (Zona Sur) (Grupo U, subgrupo 1, categoría
D, Grupo U, subgrupo 2, categoría B).

Lote 2 (Zona Centro) (Grupo U, subgrupo 1, ca-
tegoría D, Grupo U, subgrupo 2, categoría B).

Lote 3 (Zona Norte) (Grupo U, subgrupo 1, cate-
goría D, Grupo U, subgrupo 2, categoría B).

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN. 

a) Fecha límite de presentación: hasta el quin-
cuagésimo segundo día natural a partir del envío del
anuncio a la publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea (hasta el 1 de septiembre). O en su caso el
que resulte más tardío de las publicaciones en los dis-
tintos diarios oficiales.

b) Documentación a presentar: la requerida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45,
planta baja (Registro).

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener la oferta: hasta adjudicación definiti-
va. 

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife.

b) Domicilio: calle Carmen Monteverde, 45, 2ª plan-
ta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones. En caso de existir proposiciones enviadas
por correo o mensajería que cumplan los requisitos
exigidos en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectua-
rá el undécimo día natural, contado desde el siguiente
en que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones. De no encontrarse deficiencias subsanables
en la documentación presentada, se procederá a abrir
en el mismo acto el sobre nº 2 (proposiciones eco-
nómicas y técnicas); en caso contrario, se concede-
rán tres días hábiles de plazo a los licitadores para
que presenten la documentación complementaria ne-
cesaria. Si alguno de los citados días fuese sábado o
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día há-
bil.

e) Hora: 9,00 horas. 

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Asesoría
Jurídica de la Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfo-
no antes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias, Bo-
letín Oficial del Estado y en prensa, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de julio de
2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

3277 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de El
Hierro.- Anuncio de 7 de julio de 2008, por el
que se hace pública la Resolución de 19 de ju-
nio de 2008, relativa a la contratación por el
sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, del servicio de limpie-
za, recogida de basuras y transporte de ropa
del Centro de Salud Valle del Golfo, Consul-
torio de Isora y Periférico El Pinar, dependiente
de esta Gerencia.- Expte. nº 5/2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de El Hie-
rro.

c) Número de expediente: 5/2008.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: servicio de limpieza, re-
cogida de basuras y transporte de ropa del Centro de
Salud Valle de El Golfo, Consultorio de Isora y Pe-
riférico El Pinar.

a) Lugar de ejecución: el servicio será realizado
en los lugares señalados en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares y en el de Prescripciones
Técnicas.

b) Plazo de ejecución: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total sin incluir I.G.I.C.: 

Año 2008, desde el 1 de julio de 2008 hasta el 31
de diciembre de 2008: 45.990,00 euros.

Año 2009, desde el 1 de enero de 2009 hasta el
31 de diciembre de 2009: 91.980,00 euros.

Año 2010, desde el 1 de enero de 2010 hasta el
30 de junio de 2010: 45.990,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: de acuerdo con lo establecido en el
artículo 91.1 de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, los licitadores no deberán constituir garantía
provisional.

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato, excluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Suminis-
tros del Hospital Insular Nuestra Señora de los Re-
yes.

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: calle Los Barriales, 1.

c) Localidad y código postal: Valverde-38900.

d) Teléfono: (922) 553528.

e) Fax: (922) 553545.

f) Fecha límite de obtención de documentación:
durante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

La clasificación exigida para esta contratación, se-
rá la siguiente: grupo U, subgrupo 01, categoría A(anua-
lidad inferior a 150.000,00 euros).

Para los empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, será suficiente acre-
ditar ante el órgano de contratación la capacidad fi-
nanciera, económica y técnica, conforme a lo estipulado
en la cláusula 4.2 del presente Pliego, así como que
se encuentran habilitadas para realizar la prestación
que constituye el objeto del contrato con arreglo a la
legislación del Estado de procedencia, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 47 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público.

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

a) Fecha límite de presentación: el plazo límite de
recepción de ofertas será las 15,00 horas del decimoquinto
día natural al siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, si coinci-
diera con fin de semana, la fecha límite sería el lu-
nes siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Hospital Insular Nuestra Señora de los
Reyes.

- Domicilio: calle Los Barriales, 1.

- Localidad y código postal: Valverde-38900.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses a contar desde la
apertura de las proposiciones.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Reuniones del Hospital Insu-
lar Nuestra Señora de los Reyes.

b) Domicilio: calle Los Barriales, 1.

c) Localidad y código postal: Valverde-38900.

d) Fecha: máximo será el de un mes contado des-
de la fecha de finalización del plazo para presentar
las ofertas, según artº. 144.1 de la Ley de Contratos
del Sector Público.

e) Hora: 11 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa de la Comunidad Autónoma de Canarias, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario.

Valverde, a 7 de julio de 2008.- El Gerente, Da-
vid Marrero Tejera.

3278 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de julio de 2008, relativa a
la contratación del suministro de dos ecógra-
fos digitales con destino a los Servicios de Gi-
necología y Urología del Hospital Dr. José Mo-
lina Orosa de Lanzarote, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: P.A. SUM-116/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de dos ecó-
grafos digitales con destino a los Servicios de Gine-
cología y Urología.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital Dr. José Molina
Orosa de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ciento tres mil novecien-
tos veintiún euros con cincuenta y siete céntimos
(103.921,57 euros), sin incluir el I.G.I.C., con cargo
a la anualidad de 2008, y a la aplicación presupues-
taria siguiente:

Año 2008 1452 412C 623 01 103.921,57 euros

5. GARANTÍAS.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del lo-
te o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500. 

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el decimoquinto día natural contado des-
de el siguiente a la fecha de publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
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tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General. 

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 29 de julio de 2008.- El Gerente, Ro-
mán García Zerpa.

3279 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 29 de julio de 2008, relativa a
la contratación del suministro de material sa-
nitario de consumo y reposición (equipos de
infusión baja absorción doble canal punto
“Y” para bomba volumétrica), con destino a
distintos Servicios del Hospital Dr. José Mo-
lina Orosa de Lanzarote, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: P.A. SUM-120/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
sanitario de consumo y reposición (equipos de infu-
sión baja absorción doble canal punto “Y” para bom-
ba volumétrica).

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y números: los especificados
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital Dr. José Molina
Orosa de Lanzarote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ciento cincuenta y seis mil
ochocientos (156.800,00) euros, sin incluir el I.G.I.C.,
con cargo a las anualidades de 2008, 2009 y 2010 y
a la aplicación presupuestaria siguiente:

Año 2008 1452 412C 220 06 45 13.066,67 euros
Año 2009 1452 412C 220 06 45 78.400,00 euros
Año 2010 1452 412C 220 06 45 65.333,33 euros
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5. GARANTÍAS.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del lo-
te adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfonos: (928) 595041/42.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en la
página web del Gobierno de Canarias: http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el decimoquinto día natural contado des-
de el siguiente a la fecha de publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 13 horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General. 

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de las proposiciones económicas se comunicará,
a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 29 de julio de 2008.- El Gerente, Ro-
mán García Zerpa.

3280 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 24 de julio
de 2008, relativa a la adjudicación del expe-
diente P-HI-23/08 para la contratación del
suministro de filtros para lavadora de endos-
copios marca Soluscope para el Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil ha resuel-
to publicar la adjudicación del expediente que a con-
tinuación se detalla, por procedimiento negociado para
el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil.
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c) Número de expediente: P-HI-23/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de filtros pa-
ra lavadora de endoscopios marca Soluscope para el
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: exclusivo.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 71.049,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de mayo de 2008 (Registro de Re-
soluciones nº 664, de 2.6.08).

b) Contratista: Sistemas Técnicos Endoscópicos,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 71.049,60 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2008.- El Director Gerente, p.s., el Director Médico
del H.U.M.I.C. (Resolución del Director del S.C.S.,
de 10.7.08), Juan Carlos López Montserrat.

3281 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular-Materno Infantil.- Anuncio de 4 de
agosto de 2008, por el que se hace pública la
relación de adjudicatarios del expediente CP-
HI-15/08 destinado a la contratación del su-
ministro de lentes intraoculares para el Hos-
pital Universitario Insular de Gran Canaria,
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Universitario Insular Materno Infantil, ha resuelto

publicar la relación de adjudicatarios del procedimiento
abierto que a continuación se relaciona.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular Materno Infantil.

c) Número de expediente: CP-HI-15/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministros.

b) Descripción del objeto: suministro de lentes in-
traoculares para el Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria.

c) Lotes: todos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 370.324,59 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de julio de 2008 (Registro de Reso-
luciones nº 916, de 30.7.08).

b) Adjudicatarios:

b1) Contratista: Advanced Medical Optics Spain,
S.L.

c1) Nacionalidad: española.

d1) Importe de adjudicación: 129.732,78 euros.

b2) Contratista: Alcon Cusí, S.A.

c2) Nacionalidad: española.

d2) Importe de adjudicación: 240.591,81 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2008.-
El Director Gerente, Juan Rafael Rodríguez García.
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Gestión de Servicios para la Salud 
y Seguridad en Canarias, S.A.U.

3282 ANUNCIO de 31 de julio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de empresa para la prestación del servi-
cio de transporte sanitario terrestre median-
te ambulancias de traslado y de transporte
sanitario colectivo para las islas de Gran Ca-
naria y Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad
en Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación del servicio de transporte sanitario te-
rrestre mediante ambulancias de traslado y trans-
porte sanitario colectivo con o sin camillero en las
islas de Gran Canaria y Tenerife.

El plazo de ejecución de este servicio finalizará
el 31 de diciembre de 2013.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos por ciento del presupuesto total de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

6. PUBLICACIÓN, OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTA-
CIÓN E INFORMACIÓN.

a) Fecha de envío al D.O.U.E.: 31 de julio de 2008.

b) Perfil del contratante de la página web del Go-
bierno de Canarias.

c) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

d) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax:

- Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy Ro-
ca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928) 274274.

- Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Antonio
Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003, teléfono (922) 238600, fax (928) 249392.

e) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 9 de septiembre de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 9
de septiembre de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.c) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: seis meses desde la fecha
de apertura de los sobres de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 18 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en el Boletín Oficial de Canarias, en
los dos periódicos de mayor difusión en la Comuni-
dad Autónoma Canaria, y en un periódico de ámbi-
to nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2008.- El Consejero Delegado, Guillermo Martinón
Ribot.

3283 ANUNCIO de 31 de julio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de empresa para la prestación del servi-
cio de transporte sanitario terrestre urgente y
no urgente para las zonas de La Palma, La Go-
mera, El Hierro, Fuerteventura y Lanzarote.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad
en Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación del servicio de transporte sanitario te-
rrestre urgente y no urgente para las zonas de La
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Palma, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura y Lan-
zarote.

El plazo de ejecución de este servicio finalizará
el próximo 31 de diciembre de 2013.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos por ciento del presupuesto total de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

6. PUBLICACIÓN, OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTA-
CIÓN E INFORMACIÓN.

a) Fecha de envío al D.O.U.E.: 31 de julio de 2008.

b) Perfil del contratante de la página web del Go-
bierno de Canarias.

c) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

d) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax:

- Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy Ro-
ca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928) 274274.

- Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Antonio
Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003, teléfono (922) 238600, fax (928) 249392.

e) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 9 de septiembre de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 9
de septiembre de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.c) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: seis meses desde la fecha
de apertura de los sobres de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 18 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, en el Boletín Oficial de Canarias, en
los dos periódicos de mayor difusión en la Comuni-
dad Autónoma Canaria, y en un periódico de ámbi-
to nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2008.- El Consejero Delegado, Guillermo Martinón
Ribot.

3284 ANUNCIO de 31 de julio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de empresa para la prestación del servi-
cio de transporte sanitario terrestre median-
te ambulancias de soporte vital básico,
ambulancias de soporte vital avanzado y am-
bulancias sanitarizadas para las zonas de
Gran Canaria y Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad
en Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación del servicio de transporte sanitario te-
rrestre mediante ambulancias de soporte vital bási-
co, ambulancias de soporte vital avanzado y ambu-
lancias sanitarizadas para las zonas de Gran Canaria
y Tenerife.

El plazo de ejecución de este servicio finalizará
el próximo 31 de diciembre de 2013.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos por ciento del presupuesto total de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

6. PUBLICACIÓN, OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTA-
CIÓN E INFORMACIÓN.

a) Fecha de envío al D.O.U.E.: 31 de julio de 2008.

b) Perfil del contratante de la página web del Go-
bierno de Canarias.

c) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud y
Seguridad en Canarias, S.A.U.

d) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax:

- Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy Ro-
ca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928) 274274.

- Santa Cruz de Tenerife: Avenida José Antonio
Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre,
38003, teléfono (922) 238600, fax (928) 249392.

e) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 9 de septiembre de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 9
de septiembre de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.c) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: seis meses desde la fecha
de apertura de los sobres de las proposiciones.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 18 de las
Condiciones Económico-Administrativas de las ba-
ses, son de cuenta del contratista todos los gastos de-
rivados de la publicación de la licitación en el Diario
Oficial de la Unión Europea, en el Boletín Oficial del
Estado, en el Boletín Oficial de Canarias, en los dos
periódicos de mayor difusión en la Comunidad Autó-
noma Canaria, y en un periódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2008.- El Consejero Delegado, Guillermo Martinón
Ribot.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

3285 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolu-
ción de 5 de agosto de 2008, que convoca proce-
dimiento abierto para la contratación del sumi-
nistro e instalación de productos salvaescaleras
con destino a diferentes Bibliotecas Temáticas
adscritas a la Biblioteca Universitaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/08/SALVAESCA-
LERAS/20.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de
productos salvaescaleras con destino a diferentes Bibliotecas
Temáticas adscritas a la Biblioteca Universitaria.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el anexo I del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas.

c) División por lotes y número: único.

d) Lugar de entrega: en las dependencias de las
diferentes Bibliotecas Temáticas descritas en el ane-
xo I de las prescripciones técnicas.

e) Plazo de entrega: plazo máximo de dos meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (euros): 56.000,00.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

3 por 100 del presupuesto tipo de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.
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b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 452765, (928) 453336, (928)
453350.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 

Cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 10 de septiembre
de 2008 hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: cláusula 12 del
Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Admi-
nistrativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: cláusula 12.3.2 del Plie-
go.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. 

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 26 de septiembre de 2008.

e) Hora: trece horas quince minutos.

10. OTRAS INFORMACIONES (MUESTRAS). 

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO).

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=patrimo-
nioycontratacion&ver=tablon

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2008.-
El Rector, José Regidor García.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

3286 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 11 de
agosto de 2008, por el que se hace público el ini-
cio del procedimiento de aprobación del Plan Te-
rritorial Especial del Sistema Viario de la Pla-
taforma Litoral Este de Gran Canaria: Vía
Tangencial de Telde y Variante Aeroportuaria (PTE
16; PTE 13 y Tramo I del PTE 18 del Plan In-
sular de Ordenación de Gran Canaria).

El Consejero de Obras Públicas y Transportes, en vir-
tud de Orden de 23 de junio de 2008 y una vez autorizada
por el Cabildo de Gran Canaria la tramitación conjunta
en un único documento del Plan Territorial Especial del
Sistema Viario de la Plataforma Litoral Este de Gran Ca-
naria: Vía Tangencial de Telde y Variante Aeroportua-
ria (PTE 16; PTE 13 y Tramo I del PTE 18 del Plan In-
sular de Ordenación de Gran Canaria), mediante el
Decreto del Consejero de Política Territorial de fecha 19
de junio de 2008, ha resuelto lo siguiente:

1.- Iniciar el procedimiento de aprobación del Plan
Territorial Especial del Sistema Viario de la Plataforma
Litoral Este de Gran Canaria: Vía Tangencial de Telde
y Variante Aeroportuaria (PTE 16; PTE 13 y Tramo I
del PTE 18 del Plan Insular de Ordenación de Gran
Canaria).

2.- Encomendar al Área de Carreteras de la Direc-
ción General de Infraestructura Viaria, la instrucción e
impulso de los procedimientos de aprobación del citado
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Plan Territorial Especial debiendo realizarse la tramita-
ción previa a la aprobación definitiva, incluida la pre-
sentación del documento completo y debidamente dili-
genciado ante el organismo competente para su aprobación
definitiva, en un plazo máximo de dieciocho meses a con-
tar desde el 23 de junio de 2008, estableciéndose el si-
guiente cronograma de plazos:

Dentro de los 10 primeros meses se procederá a la
tramitación del documento de Avance.

En los 8 meses restantes, deberá procederse a la tra-
mitación de la aprobación inicial y demás actuaciones
exigidas, incluida la presentación del documento com-
pleto y debidamente diligenciado, ante el Registro co-
rrespondiente para su aprobación definitiva por el Ca-
bildo de Gran Canaria.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 12.2 del Decreto 55/2006, de 9 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedi-
mientos de los instrumentos de ordenación del sistema
de planeamiento de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3287 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio de 7 de
agosto de 2008, de la Directora, relativo a noti-
ficación a la Asociación Viola Palmensis de la Re-
solución de 25 de abril de 2008, por la que se acuer-
da iniciar expediente de reintegro total de la
subvención concedida a dicha entidad con car-
go a la convocatoria de subvenciones de este or-
ganismo para el año 2006, para la ejecución del
programa “Escuela de Feminismo”.

No pudiéndose notificar la Resolución nº 145, de 25
de abril de 2008, a la Asociación Viola Palmensis, se pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Propuesta de Resolución de la Jefa del Servicio de
Régimen Interno y Administración, por vacante de la Je-
fatura de Servicio de Plantificación y Programas, por la
que se acuerda iniciar expediente de reintegro total de
la subvención concedida a la Asociación Viola Pal-
mensis con cargo a la convocatoria de subvenciones de

este organismo para el año 2006, para la ejecución del
programa “Escuela de Feminismo”.

Visto el expediente administrativo 2006/65 corres-
pondiente a la subvención concedida a la Asociación Vio-
la Palmensis, para la ejecución del programa Escuela de
Feminismo, y conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 5 de abril de 2006, se
establecieron las bases y se efectuó convocatoria de sub-
venciones a conceder por el Instituto Canario de la Mu-
jer, en el año 2006, para programas dirigidos a fomen-
tar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
(B.O.C. nº 74, de 18.4.06).

Segundo.- Por Resolución nº282, de la Directora del
Instituto Canario de la Mujer, de 17 de noviembre de 2006,
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
efectuada por este organismo, en el año 2006, para pro-
gramas dirigidos a fomentar la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, modificada por Resolu-
ción nº 297, de 30 de noviembre de 2006, se concedió
una subvención a la Asociación Viola Palmensis con las
siguientes características:

Destino: Escuela de Feminismo.
Importe concedido: 7.325,47 euros.
Cofinanciación del FSE: 85%.
Porcentaje de participación en el coste del programa:

61,84%.

Previsión de gastos e ingresos aprobada:

GASTOS

Gastos de personal 7.030 euros
Gastos de desplazamiento 1.320 euros
Gastos de alojamiento 595 euros
Gastos de funcionamiento 450 euros
Gastos de publicidad 1.600 euros
Gastos de edición 850 euros
TOTAL GASTOS 11.845 euros

INGRESOS

Aportación de la entidad 4.519.53 euros
beneficiaria 
Subvención del ICM 7.325,47 euros
TOTAL INGRESOS 11.845,00 euros

Tercero.- Por Resolución nº46, de la Directora del Ins-
tituto Canario de la Mujer, de 5 de marzo de 2007, se mo-
dificó parcialmente la Resolución nº 282, de 17 de no-
viembre de 2006, modificada por Resolución nº 297, de
30 de noviembre de 2006, en el sentido de autorizar la
ampliación del plazo de ejecución del programa “Escuela
de Feminismo” de la Asociación Viola Palmensis, al 9
de abril de 2007, y consecuentemente, el plazo de justi-
ficación al 23 de abril de 2007.
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Cuarto.- Con fecha 14 de diciembre de 2006 (núme-
ro de Registro de Entrada ICM 3.294) la entidad aceptó
la subvención concedida en las condiciones establecidas
en la Resolución de concesión y solicitó el abono anti-
cipado de la subvención concedida, abonándose el im-
porte con fecha 22 de enero de 2007.

Quinto.- Con fecha 23 de abril de 2007, la Asociación
Viola Palmensis presentó memoria, a efectos de acredi-
tar la realización del programa subvencionado y con fe-
cha 10 de mayo de 2007 la justificación económica de
la subvención concedida.

Sexto.- Examinada la documentación presentada, se
requirió a la beneficiaria con fecha 21 de agosto de 2007
(número Registro de Salida ICM 1.336) para que, en el
plazo de los diez días hábiles siguientes a su notificación,
subsanase los defectos observados o completase la do-
cumentación presentada. Dicho requerimiento fue devuelto
por el Servicio de Correos en dos ocasiones; reiterándo-
se el requerimiento con fecha 25 de noviembre de 2007
(número de Registro de Salida ICM 1.506), que fue re-
cibido por la entidad con fecha 2 de noviembre de 2007.

Séptimo.- Transcurrido sobradamente dicho plazo,
no existe constancia en este servicio de que la entidad ha-
ya presentado documentación en contestación al reque-
rimiento efectuado.

Octavo.- Del examen de la totalidad de la documen-
tación presentada se observa que:

1. La entidad deberá presentar la nueva relación de cuen-
ta de aplicación de gastos del personal al no incluir en al-
gunos casos el importe de la retención en concepto del
I.R.P.F. del personal contratado. En la relación presenta-
da por la entidad, se produce una duplicidad de importes
en los casos en que sí se ha incluido la retención en la re-
lación, al incluir el importe total del 110 de ingresos a cuenta.

2. Se procede a la devolución de la fotocopia de la fac-
tura nº2/2007 de Vanesa Ramos Ramón de 16 de febrero
de 2007 por importe de 234 euros, a la que no se le ha
aplicado la retención en concepto del  I.R.P.F. Por otra
parte, se señala que todo documento presentado al obje-
to de justificar un gasto ha de ser documento original.

3. La entidad presenta una factura del Hotel Trocadero
Playa, nº 2700143, de 5 de marzo de 2007, por importe
de 555,45 euros en concepto de alojamiento de Dña.
Carmen García Enguita por 204,00 euros y alquiler de
salón los días 2 al 4 de marzo por 325,00 euros. De di-
cha factura sólo se imputará a la justificación del programa
el importe de 214,20 euros correspondiente al aloja-
miento, al no haber incluido la entidad, en el presupues-
to de gastos e ingresos que sirvió de base para la conce-
sión de la subvención, gastos en concepto de alquiler.

4. Para la justificación de los gastos de personal por
desplazamientos, se han de adjuntar a las facturas de las

agencias de viajes las tarjetas de embarque. En el caso
de no poder presentar dicho requisito, presentará certifi-
cación de la compañía de dicho desplazamiento.

5. La entidad beneficiaria habrá de presentar memo-
ria justificativa del gasto de desplazamiento de taxi, fac-
tura nº 151 por importe de 18 euros, de Dña. Julia Ro-
mera y Dña. Irene Sanz. Así mismo habrá de presentar
memoria justificativa del gasto de alquiler de coche co-
rrespondiente a la factura nº22.080 por importe de 22,30
euros de Dña. Lidia Santana Vega.

6. Se procede a la devolución de las facturas presen-
tadas en concepto de gastos corrientes y gastos de alquiler,
al no haber sido incluidos por la entidad en la previsión
de gastos e ingresos presentada en la solicitud de subvención
y que sirvió de base para la concesión de la subvención. 

7. Se devuelven las siguientes facturas por carecer de
los requisitos establecidos en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación, las
cuales no poseen los siguientes requisitos:

1.- Tener número de factura o recibo.

2.- Contar con los datos de quien expide (nombre o
razón social, N.I.F. o C.I.F. y domicilio).

3.- Precio total o I.G.I.C. repercutido. Cuando una fac-
tura esté exenta del I.G.I.C., expresará este extremo, in-
dicando la norma que lo establece.

4.- Expresar los datos de quien paga (nombre, C.I.F.
o N.I.F. y domicilio).

5.- Descripción de servicio o producto que se factura.

- Factura de Lilita Pereda de fecha 13 de noviembre
de 2006 por importe de 400 euros.

- Factura nº 9 de Xavier Roca, diseño gráfico, de fe-
cha 27 de noviembre de 2006 por importe de 260 euros.

8. La entidad para acreditar el coste total del progra-
ma subvencionado deberá presentar nueva relación de cuen-
ta de aplicación de gastos de personal (desplazamiento),
ya que no se incluyeron en la misma las facturas aporta-
das de los desplazamientos realizados por Dña. Lidia
Santana Vega:

- Factura nº19/59589, de fecha 7 de diciembre de 2006
por importe de 46,90 euros.

- Factura nº 19/59392, de fecha 28 de noviembre de
2006 por importe de 6 euros. Esta factura se acompaña-
rá de una memoria justificativa.

9. En la relación de cuentas de aplicación de gastos
de publicidad, se adjunta factura 0700134 de Lorenzo &
Castro por un importe de 77,44 euros en concepto de pe-
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gatinas con referencia al “Taller Violencia de Género”.
Estos gastos deben justificarse con la factura correspon-
diente, acompañada de dos ejemplares de material
facturado.

10. Las facturas o recibos que habrán de aportarse al
objeto de justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos serán los correspondientes a gastos realmente
pagados por la entidad, en aplicación de lo dispuesto en
el anexo I, norma 1, gastos efectivamente pagados, del
Reglamento (CE) nº448/2004, de la Comisión, de 10 de
marzo, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº
1685/2000, por el que se establecen disposiciones en re-
lación con la financiación de gastos de operaciones co-
financiadas por los Fondos Estructurales, por lo que la
entidad deberá presentar, si el pago se ha hecho efectivo
por medio de transferencia bancaria o cheque, el corres-
pondiente extracto bancario y si el pago se ha hecho en
efectivo, se aportarán los registros contables y arqueo de
caja al cierre del ejercicio económico donde se han de-
bido contabilizar los gastos y pagos de la subvención.

11. Por todo ello la cuantía justificada del programa
subvencionado es la siguiente:

GASTOS

Gastos de personal 0,00 euros
Gastos de alojamiento 0,00 euros
Gastos de desplazamiento 0,00 euros
Gastos de funcionamiento 0,00 euros
y Desarrollo de la actividad
Gastos de publicidad 0,00 euros
TOTAL GASTOS 0,00 euros 

- Importe total justificado: 0,00 euros.

- Importe justificado de la subvención concedida:
0,00 euros.

- Diferencia entre la subvención concedida y el im-
porte justificado: 7.325,47 euros.

- Cantidad no justificada a reintegrar: 7.325,47 euros.

- Intereses devengados: interés legal de demora de-
vengado desde el momento del abono de la subvención
hasta la fecha en que se resuelva el presente expediente
de reintegro.

A los que son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Procedimiento.

El procedimiento de reintegro se regula por lo dispuesto
en el Capítulo II del Título III del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 176, de 25.7.06).

II.- Causas que determinan el inicio del procedimiento
de reintegro y obligaciones incumplidas.

Incumplimiento de la condición impuesta a la entidad
beneficiaria en la Resolución de concesión, relativa a la
obligación de justificar ante el Instituto Canario de la Mu-
jer la aplicación al programa subvencionado de los fon-
dos públicos recibidos así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos recibidos
de cualesquiera Administraciones, Entes públicos, entidades
privadas o particulares (resuelvo noveno, puntos 2 y 3).

III.- La Resolución de la Directora del Instituto Ca-
nario de la Mujer de 5 de abril de 2006 (B.O.C. nº 74, de
18.4.06), por la que se establecieron las bases y se efec-
tuó la convocatoria de subvenciones a conceder por el
Instituto Canario de la Mujer en el año 2006, para pro-
gramas dirigidos a fomentar la igualdad de oportunidades.

IV.- Los artículo 27 y 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº170,
de 31.12.97), modificado por el Decreto 103/2000, de 12
de junio. 

V.- El artículo 52.12 de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84).

VI.- Norma 1.8 del Reglamento (CE) nº448/2004, de
la Comisión, de 10 de marzo, relativo a la financiación
de gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales.

Por cuando antecede, vista la citada normativa, y en
el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo
8.1 de la Ley 1/1994, de 13 de enero, elevo a la Direc-
tora del Instituto Canario de la Mujer la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.- Iniciar expediente de reintegro parcial de la
subvención concedida a la Asociación Viola Palmensis,
para la ejecución del programa Escuela de Feminismo,
por importe de siete mil trescientos veinticinco euros
con cuarenta y siete céntimos (7.325,47 euros). 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la en-
tidad beneficiaria para que en el plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a su notificación, pueda to-
mar audiencia y vista del expediente y alegue o presente
los documentos que estime pertinentes; concluido este
trámite y vistas las actuaciones pertinentes, se dictará la
Resolución que corresponda.

Tercero.- El plazo máximo para resolver y notificar
la resolución del procedimiento de reintegro será de do-
ce meses desde la fecha del Acuerdo de iniciación. La
falta de resolución expresa en el citado plazo producirá
la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de conti-
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nuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se con-
sidere interrumpida la prescripción por las actuaciones
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

Cuarto.- Notifíquese este acuerdo a la entidad intere-
sada en este expediente con indicación de que contra el
mismo por ser acto de trámite, no cabe interponer recurso
alguno, sin perjuicio de que la interesada, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, pueda alegar oposición
al presente acto para su consideración en la Resolución
que ponga fin al presente procedimiento y sin perjuicio
de la posibilidad de recurrirla.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 25 de abril de 2008.- La/el Jefa/e de Servicio de
Planificación y Programas, p.v., la Jefa de Servicio de Ré-
gimen Interno y Administración, Elsa Galván Montes-
deoca.

A la vista de la presente propuesta elevada por el Je-
fe de Servicio de Planificación y Programas, vista la nor-
mativa aplicable y en uso de las funciones que me atri-
buye el artículo 8.2.a) de la Ley 1/1994, de 13 de enero,
sobre creación del Instituto Canario de la Mujer, conforme
se propone, acuerdo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de agosto de 2008.-
La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3288 Dirección General de Ordenación del Territo-
rio.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 31 de julio de 2008, que aprueba   ini-
cialmente las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Roque de Jama y se to-
ma conocimiento de su informe de sostenibilidad. 

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución del Ilmo. Sr. Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio, de fecha 13 de julio
de 2005, se procede a la aprobación del Avance de las
Normas de Conservación del Monumento Natural del Ro-
que de Jama. En la misma Resolución se somete el ex-
pediente al trámite de cooperación interadministrativa pre-
vista en el artículo 11 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo (en adelante Texto Refundido).

Segundo.- Por anuncio de la Dirección General de Or-
denación del Territorio publicado en el Boletín Oficial
de Canarias de 22 de agosto de 2005, se sometió al trá-
mite de participación ciudadana el mencionado documento,
por plazo de cuarenta días naturales.

Tercero.- El Monumento Natural de Roque de Jama
es área de sensibilidad ecológica y en cumplimiento de

la Decisión 2002/11/CE, de la Comisión Europea, de 28
de diciembre de 2001, por la que se aprueba la lista de
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) con respec-
to a la región biogeográfica macaronésica, en aplicación
de la Directiva 92/43/CE, ha quedado recogido como LIC
con el código ES7020061.

Cuarto.- Analizadas las sugerencias recibidas duran-
te el trámite de participación ciudadana así como los in-
formes emitidos durante la consulta institucional, se emi-
te, por parte del Servicio de Ordenación de Espacios
Naturales Protegidos, informe técnico favorable al documento
que es objeto de esta aprobación inicial.

Quinto.- Por su parte, se emite informe jurídico, de
fecha 8 de abril de 2008, por parte del Servicio de Apo-
yo a la Dirección General de Ordenación del Territorio
sobre el documento objeto de aprobación inicial, en sen-
tido favorable.

Sexto.- La Resolución de 7 de julio de 2008 de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 146, de 22 de julio
de 2008, por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias en sesión celebrada el 27 de junio de 2008,
relativo a la inserción del procedimiento de evaluación
ambiental en: P.E. Paisaje Protegido de Orone; N.C. Mo-
numento Natural de Roque de Jama; N.C. Monumento
Natural de Montaña Colorada; P.E. Paisaje Protegido de
Los Campeches, Tigaiga y Ruiz; N.C. Monumento Na-
tural Barrancos de Fasnia y Güímar, expedientes 44/2004,
46/2004, 11/2005, 13/2005 y 12/2005.

CONSIDERACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS

Primera.- El anexo del Texto Refundido recoge con
el código T-20 el Monumento Natural del Roque de Ja-
ma, que comprende 94,1 hectáreas, situado en los términos
municipales de Arona y San Miguel.

Segunda.- En virtud del artículo 21.1.d) del Texto Re-
fundido el planeamiento de los Espacios Naturales Pro-
tegidos, que incluirá los usos del territorio en toda su ex-
tensión, podrá adoptar la forma de Normas de Conservación
de Monumentos Naturales, debiendo establecer el con-
tenido y determinaciones reguladas en el artículo 22 del
citado Texto Refundido.

Tercera.- De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 22.9 del Texto Refundido, reglamentariamente se
desarrollará el contenido mínimo y requisitos documen-
tales que deberán cumplir los Planes y Normas de Es-
pacios Naturales, así como las normas específicas de
procedimiento, diferenciándolos en función de la cate-
goría de Espacios Naturales Protegidos que ordenen. Di-
cho contenido se instrumentará, al menos, en una Me-
moria descriptiva que contendrá un estudio de los
ecosistemas del Espacio Natural, y delimitará las distin-
tas zonas, su régimen de protección y aprovechamiento
de los recursos, si diera lugar, y concretará la normativa
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de aplicación en cada una de ellas. Junto a dicha Memoria
se incorporará la base cartográfica necesaria y un estu-
dio financiero de las actuaciones que se prevean. 

Cuarta.- De acuerdo con lo ordenado en el artículo 24.1.a)
del Texto Refundido, relativo a la formulación y proce-
dimiento de los instrumentos de ordenación, en relación
con lo establecido en el artículo 67.1 del Reglamento de
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por Decre-
to 55/2006, de 9 de mayo (en adelante Reglamento de Pro-
cedimientos), corresponde la formulación de los Planes
y Normas de Espacios Naturales Protegidos a la Consejería
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias competente en materia de medio ambiente.

Quinta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.2
del Texto Refundido, la tramitación del procedimiento,
incluidos el sometimiento a información pública en la for-
ma que se determine reglamentariamente y las aproba-
ciones previas a la definitiva, corresponderá a la Admi-
nistración que haya formulado el Plan o Norma de que
se trate.

Sexta.- Según lo establecido en el apartado 4 del ar-
tículo 22 y en el 37.1 del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
aprobado mediante Decreto 20/2004, de 2 de marzo, co-
rresponde a la Viceconsejería de Ordenación Territorial
formular los Planes y Normas de Espacios Naturales
Protegidos, y a la Dirección General de Ordenación del
Territorio incoar, impulsar y tramitar los expedientes que
en materia de ordenación de espacios naturales debe re-
solver o proponer la Viceconsejería de Ordenación
Territorial. 

Séptima.- Según establece el informe jurídico, una vez
ultimada la redacción del documento y emitidos los in-
formes técnicos y jurídicos anteriormente citados que ha-
cen referencia al cumplimiento de los requisitos de ca-
rácter documental, procedimental y sustantivo que resulten
exigibles, deberá someterse el instrumento de ordenación
a aprobación inicial del órgano competente, esto es, la Ilma.
Sra. Directora General de Ordenación del Territorio que
podrá aprobarlo mediante Resolución, de conformidad
con lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 29 del
Reglamento de Procedimientos.

Octava.- De conformidad con el artículo 30.3 del Re-
glamento de Procedimientos, el plazo mínimo de la in-
formación pública será de un mes y el máximo de dos.
Cuando el período de información pública coincida, en
la mitad o más de su duración con el mes de agosto, el
plazo establecido en el anuncio será obligatoriamente de
dos meses.

Novena.- La aprobación inicial implicará, a los efec-
tos de una correcta cooperación interadministrativa, pro-
porcionar nuevamente, a todas las Administraciones afec-
tadas la posibilidad de exponer y hacer valer de manera
suficiente y motivada las exigencias que crean oportu-

nas al documento propuesto. Por ello, deberá someterse
el documento al trámite de consulta tal y como prevén
los artículos 11 del Texto Refundido y 33 del Regla-
mento de Procedimientos, en el plazo de un mes salvo
las excepciones establecidas en el citado Reglamento o
en la legislación específica.

Décima.- De acuerdo con lo preceptuado en la Dis-
posición Transitoria Primera, apartado cuarto, del Reglamento
de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, en su redacción da-
da por el Decreto 30/2007, de 5 de febrero, debe existir
un pronunciamiento expreso por parte de la C.O.T.M.A.C.
sobre la inserción del procedimiento de evaluación am-
biental sin necesidad de retrotraer las actuaciones lleva-
das a cabo. En su virtud, la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión ce-
lebrada el 27 de junio de 2008, en su sede de Las Palmas
de Gran Canaria, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do: “Insertar el procedimiento de evaluación ambiental,
en la fase de aprobación inicial sin necesidad de retro-
traer las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento
en el procedimiento, atendiendo al estado de tramitación
de los procedimientos siguientes: Plan Especial del Pai-
saje Protegido de Orone, Normas de Conservación del
Monumento Natural de Roque de Jama, Normas de Con-
servación del Monumento Natural de Montaña Colora-
da, Plan Especial del Paisaje Protegido de Los Campe-
ches, Tigaiga y Ruiz y Normas de Conservación del
Monumento Natural de Barrancos de Fasnia y Güímar,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la Dis-
posición Transitoria Primera del Decreto 30/2007, de 5
de febrero, por el que se aprueba la modificación del Re-
glamento de Procedimientos de los instrumentos de pla-
neamiento de Canarias”.

Undécima.- Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 67.4 del Reglamento de Procedimientos, el artí-
culo 15.4 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, del suelo, ar-
tículo 11 del Texto Refundido y normativa sectorial apli-
cable, se dará trámite de consulta en la fase de información
pública, en todo caso, a los siguientes organismos públicos,
teniendo en cuenta el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de
1 de diciembre de 2006, relativo a la aprobación del Do-
cumento de Referencia para elaborar informes de soste-
nibilidad de los Planes y Normas de los Espacios Natu-
rales Protegidos. El trámite de consulta, por tanto, deberá
darse a los siguientes organismos públicos:

- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Dirección
General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la In-
formación. Subdirección General de Infraestructuras y Nor-
mativa Técnica, de conformidad con el artículo 26.2 de
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, sobre las necesidades de redes públicas de
comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial del
espacio natural.

- Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
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- Cabildo Insular de Tenerife. Servicio Administrati-
vo de planificación y cooperación, respecto al cumpli-
miento de las previsiones contenidas en el Plan Insular
de Ordenación de Tenerife, según establece el artículo 32.3
del Texto Refundido, aplicado analógicamente a los pla-
nes y normas de espacios naturales protegidos y Servi-
cio Administrativo de Cultura y Patrimonio Histórico, en
aplicación del artículo 8.3.c) de la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias. Dirección General del Medio
Natural.

- Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias.

- Consejería de Obras Públicas y Transportes del Go-
bierno de Canarias.

- Consejería de Empleo, Industria y Comercio del
Gobierno de Canarias.

- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias.

- Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias.

- Federación Canaria de Municipios.

- Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

- Ayuntamiento de Arona.

- Ayuntamiento de San Miguel.

- Patronato Insular de Espacios Naturales Protegidos
de la isla de Tenerife.

Se considera como público interesado:

- Ben Magec-Ecologistas en Acción.

- WWF/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Naturaleza ATAN.

Una vez recibidas y analizadas las alegaciones e in-
formes administrativos, se emitirán los correspondientes
informes técnicos y jurídicos, según prevé el artículo 37
del Reglamento de Procedimientos, en los que se propondrá
la modificación o recomendarán la confirmación o mo-
dificación de las determinaciones del instrumento de or-
denación que se vean afectadas por los informes y ale-
gaciones presentados, y señalarán, en todo caso, si el
conjunto de las rectificaciones que se proponen supone
o no una alteración sustancial del documento aprobado
inicialmente.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar inicialmente y someter a informa-
ción pública las Normas de Conservación del Monu-
mento Natural del Roque de Jama, por el plazo de dos
meses, contado a partir del día siguiente de su publica-
ción, mediante inserción del correspondiente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias y en uno de los diarios de
mayor difusión en la provincia, estando el expediente de
manifiesto de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en
la Dirección General de Ordenación del Territorio, calle
Galcerán, 15, Edificio Salesianos, local 17, 38002-San-
ta Cruz de Tenerife, así como en las dependencias del Ca-
bildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento de Arona y Ayun-
tamiento de San Miguel.

Segundo.- Tomar conocimiento del Informe de Sos-
tenibilidad Ambiental de las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Roque de Jama, y someterlo a
información pública por el plazo de dos meses, contado
a partir del día siguiente de su publicación, mediante in-
serción del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y en uno de los diarios de mayor difu-
sión en la provincia, estando el expediente de manifiesto
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Dirección
General de Ordenación del Territorio, calle Galcerán,
15, Edificio Salesianos, local 17, 38002-Santa Cruz de
Tenerife, así como en las dependencias del Cabildo In-
sular de Tenerife, Ayuntamiento de Arona y Ayunta-
miento de San Miguel.

Además se podrá consultar el documento técnico en
el sitio o portal oficial del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espacios-
naturales/tramitacion/index.html).

Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo
6 del Reglamento de Procedimientos de los instrumen-
tos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo.

Tercero.- Abrir trámite de consulta por plazo de dos
meses y solicitar los correspondientes informes sectoriales
a las siguientes instituciones:

- Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Ma-
rino. Dirección General para la Biodiversidad.

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias. Dirección General del Medio
Natural.

- Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias.

- Consejería de Obras Públicas y Transportes del Go-
bierno de Canarias.

- Consejería de Empleo, Industria y Comercio del
Gobierno de Canarias.
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- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias.

- Federación Canaria de Municipios.

- Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

- Ayuntamiento de Arona.

- Ayuntamiento de San Miguel.

- Patronato Insular de Espacios Naturales Protegidos
de la isla de Tenerife.

- Ben Magec-Ecologistas en Acción.

- WWF/Adena.

- Asociación Tinerfeña de Amigos de la Naturaleza ATAN. 

Cuarto.- Notificar de forma fehaciente la presente
Resolución a los Ayuntamientos de Arona y San Miguel
antes de proceder a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, al objeto de comunicarles formalmente la
suspensión automática del otorgamiento de licencias que
afecta a todas aquellas áreas del ámbito territorial del Mo-
numento Natural cuyas nuevas determinaciones supon-
gan alteración del régimen vigente, a los efectos de lo pre-
visto en los artículos 15.6 y 16 del Reglamento de
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y modificado parcialmente por
el Decreto 30/2007, de 5 de febrero.

Quinto.- Agotados los trámites de información pública
y de consulta, a continuación se elaborará la propuesta
de Memoria Ambiental, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 2.i) y 12 de la Ley 9/2006, de 28 de
abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente, que, junto con
el resto del documento, será sometida a la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Cana-
rias, en todo caso, antes de la aprobación definitiva, en
virtud de lo ordenado en la Disposición Transitoria Pri-
mera, apartado nº4, del Decreto 30/2007, de 5 de febrero,
por el que se aprueba la modificación del Reglamento de
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2008.- La Di-
rectora General de Ordenación del Territorio, Sulbey
González González.

3289 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de agosto de 2008, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Eugenio Rodríguez
Peña, de la Propuesta de Resolución recaída en
el expediente I.M. 1052/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Eugenio Rodríguez Peña, de la Propuesta de Resolución,
de fecha 23 de julio de 2008, en los términos del aparta-
do primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Eugenio Rodríguez Peña, la Propues-
ta de Resolución, de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 23 de julio de 2008, re-
caída en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural por infracción
de la legalidad urbanística con referencia I.M. 1052/03
y cuya parte dispositiva dice textualmente:  

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer a D. Eugenio Rodríguez Peña una
multa por importe de treinta mil (30.000) euros, como res-
ponsable en calidad de promotor de una infracción ad-
ministrativa grave consistente en la construcción de un
amurallamiento, ubicado en suelo clasificado y catego-
rizado como suelo rústico residual (PGO), suelo rústico
común (PIO), en el lugar denominado La Rosita del Vie-
jo, del término municipal de Puerto del Rosario (Fuerte-
ventura), contraviniendo las condiciones otorgadas para
su ejecución en los títulos legitimantes que le fueron otor-
gados, calificación territorial y licencia urbanística, tipi-
ficada en el artículo 202.3, apartado b), del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTCENC) y san-
cionada en el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo legal.

Segundo.- Imponer a D. Eugenio Rodríguez Peña
una multa por importe de sesenta y cinco mil quinientos
(65.500) euros, como responsable en calidad de promo-
tor de una infracción administrativa grave consistente, en
el uso del recinto resultante del amurallamiento para el
depósito de materiales al aire libre, ubicados en suelo cla-
sificado y categorizado como suelo rústico residual
(PGO), suelo rústico común (PIO), en el lugar denomi-
nado La Rosita del Viejo, del término municipal de Puerto
del Rosario (Fuerteventura), sin los títulos legitimantes
necesarios, proyecto de actuación y licencia urbanística,
tipificada en el artículo 202.3, apartado c), del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTCENC)
y sancionada en el artículo 203.1.c) del mismo cuerpo legal.

Tercero.- Ordenar el restablecimiento del orden jurí-
dico infringido mediante la adopción de las medidas de
reposición de la realidad física alterada procediéndose por
un lado, a la demolición de las obras de referencia y por
otro, al cese del uso mediante la retirada de los materia-
les depositados, y a tal efecto requerir al interesado para
que presente en esta Agencia el correspondiente proyec-
to de demolición como primer trámite de la ejecución vo-
luntaria, debiendo proceder asimismo a la retirada de los
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citados materiales todo ello en el plazo máximo de un mes,
advirtiéndoles de que de no cumplimentar el menciona-
do requerimiento se procederá a la ejecución forzosa,
conforme al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Advertir al interesado de que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de las infracciones
tendrá derecho a una reducción de la multa en un noventa
por ciento (90%), de la que se haya impuesto o deba im-
ponerse, siempre que se solicite con anterioridad a la fi-
nalización del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico perturbado
tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras la im-
posición de las multas, los responsables de la perturba-
ción que hubiesen instado la legalización dentro del pla-
zo habilitado al efecto, tendrán derecho a la reducción en
un sesenta por ciento de la multa que se haya impuesto
en el procedimiento sancionador, siempre que se solici-
te con anterioridad a la finalización del procedimiento de
recaudación mediante el correspondiente pago, todo ello
de conformidad con lo establecido en el artículo 182 del
referido Texto Refundido.

Quinto.- Notificar la presente Propuesta de Resolu-
ción al interesado, poniendo en su conocimiento, de con-
formidad con el artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, lo siguiente:

a) Que frente a esta Propuesta de Resolución puede
presentar alegaciones, documentos e informaciones, en
el plazo de quince días, durante los cuales queda de ma-
nifiesto el expediente.

b) Aesta notificación se acompaña una relación de los
documentos obrantes en el expediente a fin de que pue-
da obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las alega-
ciones, informaciones y pruebas aportadas, se elevará to-
do lo actuado al Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, para que resuelva
lo que proceda.

A los efectos del artículo 19 del Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, se le informa de que
los documentos obrantes en el expediente sancionador
iniciado contra usted son los siguientes:

• Denuncia efectuada por la Unidad del Seprona de
Fuerteventura de 16 de mayo de 2003.

• Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 1595, de 17
de septiembre de 2003, por la que se ordena la suspen-
sión de las obras, su precinto y se insta al interesado a la
legalización de las mismas.

• Notificación de la Resolución citada al Ayunta-
miento de Puerto del Rosario y acuse de recibo.

• Notificación de la Resolución citada a D. Eugenio
Rodríguez Peña y acuse de recibo.

• Nota de Régimen Interior solicitando el precinto.

• Diligencia de precinto de 7 de noviembre de 2003
y anexo fotográfico.

• Escrito de D. Eugenio Rodríguez Peña de entrada
en la Agencia el 11 de noviembre de 2003, solicitando
el levantamiento de la suspensión.

• Escrito de salida de 22 de enero de 2004 dirigido al
Ayuntamiento de Puerto del Rosario solicitando información
de expediente de licencia municipal y acuse de recibo.

• Nota de Régimen Interior solicitando informe técnico.

• Informe técnico de la Agencia de 16 de marzo de 2007.

• Nota de Régimen Interior solicitando nuevo infor-
me técnico.

• Informe técnico de la Agencia de 17 de abril de 2007.

• Acta de confirmación de denuncia y anexo fotográ-
fico de 31 de marzo de 2008, extendida por los Agentes
del Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Fuerteventura.

• Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 1338, de 6 de
mayo de 2008, por la que se acuerda incoar procedimiento
sancionador y se nombra Instructor del mismo.

• Notificación de la Resolución citada al Ayunta-
miento de Puerto del Rosario y acuse de recibo.

• Notificación de la Resolución citada a D. Eugenio
Rodríguez Peña y acuse de recibo devuelto por ausente.

• Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 1746, de 6 de
mayo de 2008, por la que se acuerda la notificación de
la Resolución nº 1338, de 6 de mayo de 2008, a D. Eu-
genio Rodríguez Peña.

• Notificación de la citada Resolución al Ayunta-
miento de Puerto del Rosario, con registro de salida el 5
de junio de 2008 y acuse de recibo, para su publicación
en el tablón de edictos del mismo.

• Notificación de la citada Resolución al Servicio de
Publicaciones del Gobierno de Canarias para su inserción
en el Boletín Oficial de Canarias, con salida el 5 de ju-
nio de 2008.

• Boletín Oficial de Canarias nº 122, de 19 de junio
de 2008, relativo al anuncio de la citada notificación.
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• Escrito del Ayuntamiento de Puerto del Rosario re-
mitiendo certificación acreditativa de la publicación de
notificación en el tablón de edictos del mismo.

• Propuesta de Resolución del Instructor.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

3290 Dirección General de Energía.- Anuncio de 30 de
julio de 2008, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización ad-
ministrativa de la instalación eléctrica denominada
Traslado ET C-300.078 Argana Alta, ubicada en
calle Cribo, 15, Barrio Argana Alta, término mu-
nicipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº AT
08LZ04.

Solicitada autorización administrativa ante esta Dirección
General de las instalaciones eléctricas que se citan en el
expediente nºAT08LZ04, denominado: Traslado ETC-
300.078 “Argana Alta”.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del Decre-
to Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se somete a
información pública la petición de Isla Astur, S.L. y otros,
con domicilio en calle Río de Oro, esquina calle José An-
tonio, término municipal de Arrecife, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de dúplex cir-
cuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en CT
a demoler C-300.078 y C-300.761 “Rompimiento” y su
final en CT Proyecto, con línea existente de sección 1 x
150 mm2 AL, ubicado en calle Cribo, 15, Barrio Arga-
na Alta, afectando al término municipal de Arrecife.

Un Centro de Transformación tipo interior de obra ci-
vil, situado en calle Cribo, 15, Barrio Argana Alta, con
capacidad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 630 kVAy una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 48.073,70
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examina-
do el proyecto de la instalación en esta Dirección Gene-
ral de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, si-
ta en la planta 4ª del Edificio de Servicios Múltiples III,
calle León y Castillo, 200, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, y en las dependencias oficiales del Ayunta-
miento de Arrecife y formularse al mismo las alegacio-
nes que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza Grimón.

3291 Dirección General de Industria.- Anuncio de 12
de agosto de 2008, por el que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Plan de desarro-
llo de la Artesanía de Canarias. 

Por la presente se somete el proyecto de Plan de de-
sarrollo de la artesanía de Canarias al trámite de infor-
mación pública durante el plazo de 30 días hábiles a par-
tir del siguiente al de su publicación, estando el proyecto
de manifiesto en la sede de esta Dirección General de In-
dustria en Las Palmas, calle León y Castillo, 200, 2ª
planta, y en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga,
35, 7ªplanta. También podrá consultarse en la página web
de Artesanía. http://www.gobiernodecanarias.org/artesania

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2008.- El
Director General de Industria, Carlos González Mata.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

3292 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 9 de junio de 2008, relativo a la con-
vocatoria de asamblea de constitución de la Co-
munidad de Regantes Las Tornas.

Por D. Alvaro García González, en nombre y repre-
sentación de los promotores de la Comunidad de Regantes
“Las Tornas”, con domicilio social en el Centro Cultu-
ral de Guisguey, s/n, término municipal de Puerto del Ro-
sario, se ha presentado escrito y proyecto de Estatuto de
la citada Comunidad en el Consejo Insular de Aguas, con-
vocando a todos los interesados en ella a la celebración
de una asamblea para la constitución de la Comunidad
de Regantes Las Tornas un mes contado a partir de la fe-
cha de publicación de este anuncio, a las 20,00 horas, en
Centro Cultural de Guisguey con el orden del día. 1.
Aprobación de Estatutos. 2. Elección provisional de los
órganos de dirección y representación de la Comunidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, y
en el artículo 129 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, se hace público por medio del presente
anuncio a los efectos de que quienes se hallen interesa-
dos en participar en la Comunidad se presente en el día,
hora y lugar antes señalado, a cuyo efecto pueden exa-
minar el proyecto de Estatuto de la Comunidad hasta la
fecha de celebración de la asamblea en el Consejo Insu-
lar de Aguas de Fuerteventura, en la calle Lucha Cana-
ria, 112, 2ªplanta, Puerto del Rosario, durante el horario
de oficina y en el Centro Cultural de Guisguey en hora-
rio de tarde.

Puerto del Rosario, a 9 de junio de 2008.- El Vicepresidente
del Consejo Insular de Aguas, Manuel Miranda Medina.
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Cabildo Insular de Tenerife

3293 ANUNCIO de 16 de julio de 2008, por el que se
somete a información pública el proyecto de In-
fraestructura Rural “Separata nº 1 del proyecto
de obras de mejora de la red de Distribución de
Baltén en la Zona Nordeste: Tramo Carretera
TF-13”, término municipal de San Cristóbal de
La Laguna.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma. Cor-
poración en sesión ordinaria celebrada el día 14 de julio
de 2008, acordó tomar en consideración el proyecto de
Infraestructura Rural “Separata nº1 del proyecto de obras
de mejora de la red de Distribución de Baltén en la Zo-
na Nordeste: Tramo Carretera TF-13”, término munici-
pal de San Cristóbal de La Laguna, abriéndose un plazo
de información pública de veinte (20) días hábiles, a
contar desde el siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, para la presentación de alega-
ciones al mismo.

Aestos efectos, los interesados podrán examinar la ci-
tada documentación en el Servicio Técnico de Agroin-
dustrias e Infraestructura Rural de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- El Con-
sejero Insular de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas,
José Joaquín Bethencourt Padrón.

Ayuntamiento de Mazo 
(La Palma)

3294 ANUNCIO de 23 de julio de 2008, relativo a la
convocatoria para la provisión de una plaza de
Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife nº 48, de fecha 7 de marzo de 2008, fue pu-
blicada la convocatoria y las bases para la provisión de
una plaza de Policía vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, por el procedimiento
de concurso de traslado específico, entre miembros de
los cuerpos de Policía Local de Canarias.

ESCALA: Administración Especial.
SUBESCALA: Servicios Especiales.
EMPLEO: Policía.
GRUPO: C1.

Arequerimiento de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación del Gobierno de Canarias han
sido introducidas modificaciones en las expresadas ba-
ses, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife nº 138, de 11 de julio de 2008.

En consecuencia, mediante Decreto de Alcaldía nº
662/2008, de fecha 23 de julio, ha sido abierto un nue-
vo plazo de presentación de solicitudes de quince días há-

biles contados a partir del siguiente al de publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Las sucesivas publicaciones relacionadas con el con-
curso de traslado se insertaran en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, situado junto a su Registro General:

Ayuntamiento de Villa de Mazo, Plaza Pedro Pérez
Díaz, 1, 38730-Villa de Mazo.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria.

Villa de Mazo, a 23 de julio de 2008.- El Alcalde, Fran-
cisco J. González Pérez.

Ayuntamiento de Santa Lucía 
(Gran Canaria)

3295 ANUNCIO de 28 de julio de 2008, relativo a rec-
tificación de las bases generales por las que se re-
girán los procesos selectivos que convoque este
Ayuntamiento, para cubrir plazas de funcionarios
de carrera o de personal laboral fijo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 97, de fecha 28 de julio de 2008, se inserta rectifica-
ción de las bases generales por las que se regirán los pro-
cesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de San-
ta Lucía para cubrir plazas de funcionarios de carrera o
de personal laboral fijo.

Las especificidades de cada proceso selectivo: natu-
raleza y características de las plazas, requisitos de titula-
ción, sistema selectivo elegido y programa que ha de re-
gir las pruebas selectivas, serán objeto de regulación en
las bases específicas de las correspondientes convocatorias.

Los restantes anuncios relacionados con esta convo-
catoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Las Palmas y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Santa Lucía, a 28 de julio de 2008.- El Alcalde, Sil-
verio Matos Pérez.

Ayuntamiento de Valleseco
(Gran Canaria)

3296 ANUNCIO de 21 de julio de 2008, relativo a co-
rrección de error de la Oferta de Empleo Públi-
co para el año 2008.

Detectado error en la publicación de la oferta de em-
pleo público de personal de este Ayuntamiento, para el
año 2008, conteniendo los puestos de nuevo acceso re-
servados a funcionarios y los puestos de trabajo reservados
al personal sujeto a legislación laboral, y en lo referente
a la Categoría/Grupo, se publica una vez hechas las co-
rrecciones.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artº. 70.2 del Estatuto Básico
del Empleado Público, artículo 91 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica.

Valleseco, a 21 de julio de 2008.- El Alcalde, Dá-
maso A. Arencibia Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Granadilla de Abona

3297 EDICTO de 21 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000089/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Granadilla de Abona.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000089/2006.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Judith Márquez Hernández.
PARTE DEMANDADA: D. Jesús Hernández Martín.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

Dña. Concepción María Rivero Rodríguez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Granadilla de
Abona, vistos los autos del procedimiento de divorcio
contencioso promovido a instancias de la Procurado-

ra de los Tribunales Dña. Ana Jesús García Pérez en
nombre y representación de Dña. María Judith Már-
quez Hernández con asistencia de la Letrada Dña.
Frauke Hanna Walzberg frente al demandado D. Jesús
Hernández Martín, en situación de rebeldía procesal.

En Granadilla de Abona, a 7 de mayo de 2008.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por la representación procesal de Dña. María Judith Már-
quez Hernández frente a D. Jesús Hernández Martín,
declaro que queda disuelto por causa legal de divorcio
el matrimonio que contrajeron el día 17 de mayo de 1985
en el Juzgado de Distrito de Granadilla de Abona, he-
cho inscrito en el Registro Civil de dicho Partido Ju-
dicial en el Libro nº 37, Página 98.

Declaro asimismo que queda disuelto el régimen eco-
nómico conyugal de gananciales.

Costas de oficio.

No procede hacer ningún otro pronunciamiento.

Notifíquese a las partes y firme, líbrese exhorto al
Juez encargado del Registro Civil de Granadilla de
Abona para la práctica de la correspondiente inscrip-
ción marginal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la voluntad
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LECn).
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Así por esta Sentencia, lo pronuncio mando y fir-
mo.

Diligencia.- La presente resolución fue leída y pu-
blicada en Audiencia Pública por la Sra. Juez que la dic-
tó el mismo día de la fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-

cia de 21 de julio de 2008 el señor Juez, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Canarias para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de la Sentencia a D. Jesús Hernández Martín re-
caída en autos.

En Granadilla de Abona, a 21 de julio de 2008.- La
Secretaria Judicial.

16640 Boletín Oficial de Canarias núm. 167, jueves 21 de agosto de 2008

Año XXVI Jueves, 21 de agosto de 2008 Número 167

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS




